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REVISTA DE LA DEFENSORÍA DEL PUEBLO 

El desafío de equilibrar los derechos humanos con la salud de nuestro planeta es apremiante. 
Como defensor del pueblo de Colombia, soy un convencido de que la justicia ambiental y los 
derechos humanos están intrínsecamente ligados, y es hora de abordarlos de manera integral. 
Considero, además, que la relevancia de los derechos ambientales se fundamenta en su compro-
miso primordial de salvaguardar los derechos humanos de los habitantes del territorio nacional 
y de los colombianos en el exterior. Reconociendo la intrínseca conexión entre un entorno sano 
y la calidad de vida, la institución aborda la protección ambiental como un pilar esencial para 
garantizar la salud y el bienestar de la población.

Este enfoque se alinea con los principios del derecho internacional de los derechos humanos, 
que insta a la adopción progresiva de medidas para asegurar la plena efectividad de los derechos 
reconocidos.

Esta edición de la revista Tus Derechos aborda temas clave sobre derechos ambientales y sus defen-
soras y defensores, ya que los efectos del cambio climático se configuran como una de las mayores 
amenazas en los últimos años sobre los derechos humanos; en consecuencia, es fundamental ge-
nerar espacios de reflexión en torno al fortalecimiento de las herramientas que robustezcan legal 
y constitucionalmente el cuidado de nuestros recursos naturales y de quienes los defienden. Se 
trata de un intercambio de ideas que buscan generar aprendizajes y cambio de conciencia para 
salvaguardar nuestra vida en este planeta a partir del respeto del entorno y la sabia convivencia 
con los seres que en él habitan.

Derechos humanos
con justicia ambiental

Editorial

Por: Carlos Camargo Assis. 

Defensor del Pueblo
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Tema central
8

Derechos humanos 
y medio ambiente

El derecho al ambiente sano es fundamental para 
garantizar una vida digna y sostenible para todos; no en 
vano más de 150 Estados de la ONU han reconocido el 
derecho a un medio ambiente sano a través de legislación, 
litigios, derecho constitucional, derecho de tratados y 
otras autoridades legales. En Colombia, este derecho 
está consagrado en la Constitución Política de 1991 en 
el artículo 79 y promueve la protección y la preservación 
de nuestra diversidad, dándole gran preponderancia a 
la educación para garantizar su protección y disfrute.

REVISTA DE LA DEFENSORÍA DEL PUEBLO 
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REVISTA DE LA DEFENSORÍA DEL PUEBLO 

Rehabilitar nuestra 
relación con la 
naturaleza: reflexiones 
sobre la paz 
y el desarrollo
Por: Tatiana Roa Avendaño. 

Viceministra de Ordenamiento Ambiental del Territorio 

Ministerio de Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible

Día tras día, las actividades humanas a nivel global 
agudizan la incompatibilidad entre un sistema económi-
co basado en la acumulación y el sistema de la vida, que 
se basa en la interdependencia de todos los fenómenos 
naturales y los procesos cíclicos de la naturaleza. En el 
fondo, esa incompatibilidad responde a un paradigma 
en decadencia cuya concepción del universo, como bien 

señala Capra (1999), está basada en cuatro ideas: 1) el 
universo como un sistema mecánico compuesto por 
piezas. 2) El cuerpo humano como una máquina. 3) La 
acumulación material ilimitada a través del crecimiento 
económico y tecnológico. 4) La convicción de una so-
ciedad liderada por hombres cuyo poder se basa en las 
leyes naturales.

10
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Este paradigma se desmorona ante 
nuestros ojos, al tiempo que avanza 
la destrucción progresiva de la na-
turaleza y la alteración multiescalar 
de sus ciclos. La manifestación más 
evidente la encontramos en el siste-
ma climático, compuesto por atmós-
fera, biósfera, criósfera, hidrósfera y 
litósfera, pero particularmente por 
los intercambios de materia y energía 
entre estas esferas. 

En los últimos 800.000 años, las va-
riaciones de la tempe-
ratura mantenían una 
relación íntima con la 
concentración de CO2 
en la atmósfera (ppm), 
por lo que en los ciclos 
glaciares se reducía el 
CO2 y en los intergla-
ciares aumentaba. Sin 
embargo, en los últimos 
150 años, la actividad 
humana posterior a la re-
volución industrial alte-
ró este fenómeno natu-
ral y nos empuja al borde 
de la insostenibilidad de 
la vida en el planeta.

El observatorio de Mauna Loa, en 
Hawái, midió a mediados de 2023 
la concentración media de dióxido 
de carbono en la atmósfera. Encon-
tró que esta alcanzó las 424 partes 
por millón, el mayor nivel en por lo 
menos tres millones de años (Elca-
cho, 2023). Ciertamente, nuestra 
comprensión del sistema climático 
es ínfima, comparada con los 4.5 mil 
millones de años de existencia del 
planeta Tierra, sin embargo, sabe-
mos a ciencia cierta que, en los últi-

mos 800.000 años, la concentración 
de CO2 osciló entre 180 ppm y 280 
ppm, niveles mucho más bajos que el 
evidenciado actualmente. También 
sabemos que durante 2024 experi-
mentamos un incremento en la tem-
peratura promedio global que supe-
ra momentáneamente el umbral de 
1.5 °C (Parra, 2024).

Los demás ciclos naturales esencia-
les para la vida en el planeta se ven 
también alterados, debido a la inter-

dependencia de estos fenómenos. 
El ciclo hidrológico, por ejemplo, se 
perturba con fenómenos como el de-
rretimiento de la criósfera, que a su 
vez aumenta el calentamiento global. 
Recordemos que la superficie blanca 
del hielo refleja la energía del sol ha-
cia la atmósfera y que la reducción 
de esta superficie aumenta la canti-
dad de energía que queda atrapada 
en la Tierra. A esto nos enfrentamos 
como humanidad: a lo que hemos 
denominado la crisis climática.

Un problema de esta magnitud, vis-
to desde una escala global, pareciera 
llamar a la inacción y la desesperan-
za. Efectivamente, fallamos como 
humanidad en impedir que las cosas 
llegaran hasta este punto. Pero, así 
como en solo 150 años nuestras di-
námicas socioecológicas nos desvia-
ron hacia una relación violenta con 
la naturaleza, también así podemos 
rehabilitar las actividades humanas 
en función de los tiempos de la Tie-
rra. En particular, América Latina o 

Abya Yala es una región 
biocultural que cobija 
una infinidad de mun-
dos posibles armónicos 
y sostenibles.

A pesar de los extensos 
procesos de extracción 
de bienes de la natura-
leza, la esclavización, la 
evangelización de los 
pueblos indígenas, las 
relaciones coloniales 
entre el norte y el sur 
globales, hoy Colombia 
lidera la vanguardia en 
el cambio del paradig-
ma social. No es algo 

nuevo, más bien, la diferencia es que 
ahora somos vistos y escuchados por 
el mundo entero. El hastío por la 
sangre, la violencia y la destrucción 
ha impulsado a la población colom-
biana a crear mundos nuevos en los 
que la sociedad y la naturaleza dejan 
de ser opuestos. En esto llevan años 
de experiencia aquellas comunida-
des indígenas, afrocolombianas y 
campesinas que nunca vieron la ac-
tividad humana desasociada de los 
fenómenos naturales.

11

El observatorio de Mauna Loa, 
en Hawái, midió a mediados 

de 2023 la concentración 
media de dióxido de carbono 

en la atmósfera. Encontró que 
esta alcanzó las 424 partes por 
millón, el mayor nivel en por 

lo menos tres millones de años.
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Hoy el país anhela la paz total, que 
significa el fin de la violencia susten-
tada en la desigualdad y la injusticia. 
El conflicto armado colombiano es 
precisamente eso: la imbricación en-
tre las injusticias socioambientales y 
la acumulación de capital por parte 
de actores legales e ilegales. Es la ma-
nifestación de desigualdades estruc-
turales y de mecanismos de exclusión 
de la población de las decisiones que 
les competen y que transforman sus 
territorios. En definitiva, es el pro-
ducto de cientos de años de consti-
tución de un Estado que distribuye 
inequitativamente los beneficios y 
los costos de la actividad humana.

Las discusiones en torno a la paz no 
pueden perder de vista lo anterior. 
La paz total no es exclusivamente la 

pacificación de los territorios, sino la 
rehabilitación de las relaciones hu-
manas y de estas con la naturaleza. 
Es la responsabilidad colectiva que 
tenemos de salvar los bosques, cui-
dar los flujos del agua, reconectar los 
sistemas de vida que ancestralmente 
intercambian materia y energía. Im-
plica, pues, una transición hacia un 
ordenamiento territorial alrededor 
del agua, que con sus flujos moldea 
montañas y cuencas y se conecta 
globalmente a través de las corrien-
tes oceánicas. 

El cambio de paradigma requiere, en 
palabras de Capra (1999), transitar 
de los valores antropocéntricos que 
tenemos enquistados hacia valores 
ecocéntricos. Y esta, más que una 
transición técnica o científica, es una 

transición cultural y espiritual. “El re-
conocimiento de valores inherentes a 
toda naturaleza viviente está basado 
en la experiencia profundamente 
ecológica o espiritual de que natura-
leza y uno mismo son uno” (p. 15).

Así pues, desde el Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible 
creemos que no es tarde para cam-
biar el paradigma social. Por el con-
trario, es una tarea avanzada que se 
manif iesta en la abismal diversidad 
cultural y biológica que confluye 
en esta parte de la Tierra llamada 
Colombia. Nuestros esfuerzos se 
dirigen a ello: a concertar con esa 
(bio)diversidad las transformacio-
nes necesarias para lograr un cam-
bio territorial basado en los ciclos 
de la naturaleza.

12
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La humanidad ha ido entendiendo, 
al ritmo de las emergencias climáti-
cas y de riesgosas perspectivas de fu-
turo, que un medio ambiente sano 
es esencial para garantizar el respeto 
a la dignidad humana, la igualdad y 
la libertad. El Consejo de Derechos 
Humanos de las Naciones Unidas 
reconoció, en una resolución em-
blemática de octubre de 2021, que 
el derecho a un medio ambiente se-
guro, limpio, saludable y sostenible 
es un derecho humano. Este dere-
cho fue recocido a su vez por los 161 
Estados miembros de la Asamblea 
General de las Naciones Unidas du-
rante el 76º período de sesiones de 
julio de 2022, en un consenso polí-
tico dirigido a ser el punto de partida 
para promover y adoptar la justicia 
ambiental, el control a la crisis cli-
mática, la protección a la naturaleza 
y los límites a la contaminación.

El 29 de marzo de 2023, la Asamblea 
General de la ONU adoptó una re-
solución, con la opinión de la Corte 
Internacional de Justicia (CIJ), órga-
no judicial de la ONU, sobre las obli-
gaciones de los Estados en la lucha 
contra el calentamiento global, en 
busca de definir las obligaciones que 
incumben a los Estados en materia 
de protección del sistema climático 

y otros componentes del medio am-
biente contra las emisiones de gases 
de efecto invernadero. Aunque las 
opiniones de la CIJ no son vinculan-
tes, son un comienzo para generar 
doctrina y precedentes en la materia. 

La protección de los derechos huma-
nos y la del medio ambiente se han 
desarrollado de forma independiente 
desde hace mucho tiempo. Hasta hace 
muy poco eran dos áreas jurídicas se-
paradas, administradas por diferentes 
organismos nacionales e internaciona-
les e independientes en su implemen-
tación. Ningún tratado para la protec-
ción de los derechos humanos incluye 
requisitos ambientales y, a la inversa, 
ninguna fuente de derecho ambiental 
tiene en cuenta la dimensión humana.
 
Sin embargo, estos dos ámbitos em-
pezaron a acercarse a partir de los 
años 1970, y su interdependencia 
es hoy ampliamente reconocida: los 
ataques al medio ambiente y a los 
derechos humanos a menudo van 
de la mano, por lo que es necesario 
prevenir violaciones tanto en un 
ámbito como en el otro.

Es así como podemos afirmar que en 
los últimos años los derechos huma-
nos han adquirido una dimensión 

cada vez más ecológica. La lucha por 
los derechos humanos integra cada 
vez más demandas de preservación de 
la naturaleza, dando testimonio de su 
“ecologización” y llamando a los Esta-
dos y a los líderes políticos a tener en 
cuenta el componente ecológico de la 
ley, así como a garantizar la protección 
y preservación del medio ambiente. 

Hoy en día, se interpreta que los de-
rechos humanos incluyen la protec-
ción contra prácticas nocivas para el 
medio ambiente. Sin embargo, esta 
“ecologización” de los derechos hu-
manos ha mostrado sus límites. Los 
instrumentos de implementación 
están diseñados principalmente para 
proteger actos que violan los dere-
chos humanos y no para combatir 
la inacción política o incentivar la 
prevención del daño. Además, es el 
interés individual el que establece la 
legitimación para emprender accio-
nes legales y el que permite hacer va-
ler los propios derechos. Sin embar-
go, en el ámbito medioambiental, las 
consecuencias no solo afectan a las 
personas, sino a menudo a regiones 
más amplias, a toda la humanidad e 
incluso a las generaciones futuras.

En consecuencia, el desafío es la ope-
ratividad y exigibilidad de este dere-

Una lucha que 
apenas comienza

Por: Nelson Felipe Vives Calle

Defensor delegado para las regiones y la articulación territorial

Defensoría del Pueblo
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cho, en un contexto internacional 
que exige acciones concretas, pues, 
según la Organización Mundial de 
la Salud (OMS), el 24 % de todas las 
muertes en el mundo, aproxima-
damente 13,7 millones de muertes 
por año, están relacionadas con el 
medio ambiente, debido a peligros 
como la contaminación del aire y la 
exposición a sustancias químicas. 

La ONU ha aprobado varias reso-
luciones en esta materia en años 
recientes, pero las resoluciones de 
la ONU son recomendaciones sim-
ples y no son legalmente vinculan-
tes, por lo que el derecho a un medio 
ambiente saludable es principal-
mente simbólico. 

No obstante, se debe entender 
también que estas resoluciones, 
más allá de su carácter imperativo 
o no, son una señal política parti-
cularmente fuerte, dado el apoyo 
casi general de los Estados miem-
bros de la Asamblea General de la 
ONU. En 2019, se estimó que 155 
Estados tenían leyes estatales que 
garantizaban el derecho a un medio 
ambiente saludable. Sin embargo, 
estas disposiciones casi nunca son 
plenamente efectivas o aplicables y 
los ciudadanos carecen de acciones 
para exigir su implementación a los 
gobiernos y las empresas.

Pese a lo anterior, dichas disposi-
ciones son un principio. En el pa-
sado han tenido desarrollo y con-
secuencias concretas en los países; 
por ejemplo, un decreto de 2010 
que reconocía el derecho al sanea-
miento y al agua potable llevó a 
países de todo el mundo a añadir 

disposiciones relativas a la protec-
ción del agua potable en sus cons-
tituciones, lo cual nos hace pensar 
que la resolución sobre el derecho 
a un medio ambiente sano podría 
tener el mismo potencial de empe-
zar a cambiar las cosas.

Además, las resoluciones a menudo 
facilitan el camino para la adopción 
de tratados vinculantes de la ONU 
que mejoren los tratados existen-
tes en la materia, pues los tratados 
vinculantes de protección ambien-
tal existentes, como el Acuerdo de 
París, cuyo objetivo es limitar el ca-
lentamiento global, no crean explí-
citamente derechos subjetivos que 
los individuos puedan reclamar di-
rectamente con el cumplimiento de 
esos acuerdos. 

En los próximos años se debe bus-
car la forma de lograr una justicia 
real a nivel internacional y dentro 
de los sistemas legislativos naciona-
les. Algunos países han avanzado 
en esta dirección, como es el caso 
de Brasil, cuya Corte Suprema de-
claró el 4 de julio de 2022 que el 
Acuerdo de París era un tratado en 
virtud del derecho internacional de 
derechos humanos. 

Los países como Colombia tienen 
el desafío en los próximos años de 
encontrar la forma en que las reso-
luciones y los acuerdos ambientales 
se conviertan en normas con accio-
nes y recursos para que los ciudada-
nos puedan exigir su cumplimien-
to por parte de los gobiernos y las 
empresas. Es mucho lo que hay 
que hacer en esta materia, pero lo 
importante es empezar a hacerlo.
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Movilizando el derecho 
y los derechos por 
la justicia ambiental 
y climática
Por: Julián Gutiérrez Martínez. 

Magíster en Sociología de la Universidad de Oxford. Abogado especialista en Derecho Constitucional con 
estudios complementarios en Derechos Económicos, Sociales, Culturales y Ambientales (DESCA). Investigador 
Principal en Dejusticia.

16

Hay movimientos sociales que, a través de la solidaridad y 
el ejercicio de los derechos humanos, están levantando la 
justicia ambiental y climática. Pasa como en la metáfora 

de Arquímedes que, bajo las condiciones precisas y con 
las herramientas adecuadas, incluso los más débiles pue-
den levantar el mundo. Desde el extremo norte de la Alta 
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Guajira hasta el territorio vivo de la Amazonía, las comu-
nidades logran poner en diálogo el derecho constitucional 
e internacional con el derecho propio y las prácticas co-
munitarias de vida, y apostarle así a una visión del cambio 
climático y la protección ambiental con perspectiva de 
derechos humanos. Así mismo, con la solidaridad y el uso 
estratégico del derecho y los derechos, en la movilización 
construyen oportunidades para más justicia ante tres gran-
des tensiones: una tensión geopolítica, una tensión cen-
tro-periférica y una tensión sobre lo intercultural.

La primera es una tensión entre la agenda global de cam-
bio climático y sus impactos sobre las comunidades re-
ceptoras de aquellas políticas. Esta se manifiesta como 
un asunto de gobernanza global Norte-Sur que impacta 
las dinámicas nacionales y locales: entre las medidas de 
mitigación, como las energías renovables en La Guajira 

colombiana o los mercados de carbono y las políticas 
REDD+ en la Panamazonia, impulsadas por los países 
más contaminantes, y la necesidad de adaptación, justi-
cia socioambiental y derechos humanos en estos países, 
que menos han contribuido a la crisis. En respuesta a esta 
transición como descarbonización, las comunidades in-
dígenas, afros, campesinas y locales proponen una rein-
terpretación del concepto de justicia climática.

Desde sus experiencias de vida, las comunidades pro-
ponen diálogos con otros que atraviesan similares pro-
cesos, y dan contenido a una agenda climática desde 
abajo. Apalancan estas visiones y propuestas sobre la 
conservación y el desarrollo desde el Sur Global en 
escenarios políticos internacionales, como las COP 
de biodiversidad y cambio climático, o los escenarios 
multilaterales de toma de decisiones. Y ante un contex-

17



18

REVISTA DE LA DEFENSORÍA DEL PUEBLO 

to internacional ambivalente para la exigibilidad de los 
derechos ambientales vinculados con lo climático, pro-
mueven diálogos desde la libre determinación, la auto-
nomía y el autogobierno (CIDH, 2021); vinculan sus 
reclamos con la garantía de un medio ambiente sano, el 
territorio colectivo y la consulta previa (CIDH, 2020), 
y van ante los tribunales con una visión integral de los 
derechos, presente en interpretaciones y decisiones del 
Sistema Interamericano, que declaran la interrelación 
e interdependencia de los Derechos Económicos, So-
ciales, Culturales y Ambientales (Gamboa, 2018).

La segunda tensión se da entre las políticas estatales de 
conservación y las prácticas bioculturales comunitarias, y 
a la vez refleja el debate geopolítico. Las primeras, basadas 
en la creación de áreas de especial protección ambiental 
como parques nacionales y zonas de reserva, separan cul-
tura y naturaleza con un criterio conservacionista, y po-
nen en cabeza del Estado el rol de experto y salvaguarda 
de los ecosistemas. Las segundas, en cambio, provenientes 
de prácticas ancestrales de conservación comunitaria del 
ambiente relacionadas con las formas de vida, identidad 
y coevolución entre biodiversidad y cultura, integran la 
presencia de lo natural, lo humano y lo no-humano en el 
equilibrio de la naturaleza como un todo. 

Por tal razón, aquella es una tensión que crea centros y 
periferias para la justicia ambiental. De regreso, campe-
sinos del Caquetá, Guaviare, Vaupés, Guainía y Vicha-
da, e indígenas de La Guajira, el Cauca y la Amazonía, 
han generado vínculos de solidaridad, alianzas y coali-
ciones entre ellos y con otros actores clave ―orga-
nizaciones de derechos humanos y expertas en litigio, 
actores políticos cercanos a sus causas― para incidir 
a través de la movilización social y política, así como 
ante las cortes con el uso del litigio estratégico. De este 
modo, combinando sus práctica de vida en el territorio 
con el derecho internacional y los derechos fundamen-
tales, reconocidos en la Constitución Política, han lo-
grado declaraciones judiciales muy importantes: la tu-
tela de los derechos fundamentales de los pescadores en 
el Parque Tayrona (Corte Constitucional de Colom-
bia, 2015), los derechos bioculturales de las comunida-
des de la cuenca del Río Atrato (Corte Constitucional 

de Colombia, 2016), la prevención de los impactos 
ambientales de la extracción de carbón sobre el arroyo 
Bruno (Corte Constitucional de Colombia, 2017), y 
poner sobre en la agenda pública el reconocimiento de 
las comunidades costeras sobre su “maritorio” (Álvarez 
et al., 2019).

La última es una tensión propia del diálogo entre el 
derecho estatal y el derecho propio, una tensión de la 
interculturalidad. Esta se presenta cuando hay una 
contradicción entre los intereses tanto globales como 
estatales y las prioridades de las comunidades en rela-
ción con la naturaleza y el desarrollo, llevadas a la prác-
tica en proyectos de generación de energía, actividades 
extractivas o de acceso a recursos genéticos y conoci-
mientos tradicionales que buscan entrar a los territo-
rios. Es una tensión intercultural porque, ante la llega-
da de estos actores económicos privados y públicos a los 
territorios, el contenido de los derechos territoriales, 
ambientales y de participación parece recaer en la inter-
pretación de ministerios, agencias y corporaciones. Sin 
embargo, estos actores locales también contestan desde 
los territorios, y producen sus propias interpretaciones 
y procedimientos de la justicia, una interpretación pro-
pia del derecho y los derechos.

Hay apuestas desde los sistemas de pensamiento y dere-
cho propio que ven el contenido de los derechos y los 
procedimientos para su garantía desde abajo. Son ejer-
cicios de derechos como el territorio, la autonomía y el 
autogobierno, la participación y la protección de los sa-
beres ancestrales, nacidos en el seno de la reflexión comu-
nitaria. Indígenas nasa del Cauca y wayuu en La Guajira 
comparten experiencias sobre planes comunitarios de 
vida, donde plantean sus prioridades y visiones sobre el 
buen vivir y el desarrollo comunitario (Alcarado, 2020); 
comunidades afro del Alto San Juan (López y Mosquera, 
2012) e indígenas muisca, inga y embera crean protoco-
los comunitarios bioculturales para el relacionamiento 
y acceso al territorio, el saber ancestral y las plantas me-
dicinales con el mundo occidental (Gutiérrez-Martínez, 
2023); el pueblo arhuaco de la Sierra Nevada de Santa 
Marta propone un protocolo de relacionamiento, que 
incluye lineamientos para el desarrollo de la consulta y 
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consentimiento previo, basado en la Ley de Origen (Seyn 
Zare) y que responde a su ontología, prácticas de vida y 
sistema de pensamiento (Acosta, 2024).

Por eso, ante estas grandes tensiones, las comunida-
des construyen capacidades desde la solidaridad y 
aprovechan los derechos humanos, entre tratados in-
ternacionales y el sistema constitucional de derechos 
fundamentales, leídos desde el derecho propio y las 
experiencias de vida, para así apalancar en la moviliza-
ción social y legal más justicia ambiental y climática. 
Estas experiencias aportan visiones sobre cómo crear 
agendas transformadoras sobre los territorios vivos y 
la conservación, pero también sobre la adaptación y 
la mitigación y las transiciones, pensando de forma si-
tuada sobre el contenido y las posibilidades de los de-
rechos humanos y el derecho como herramienta para 
el cambio social desde abajo.
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Los derechos humanos, 
la defensa del medio 
ambiente y el cambio 
climático en Colombia
Por: Luz Dary Carmona Moreno. 
Filósofa, Doctora en Salud Colectiva, Ambiente y Sociedad
Directora de la Oficina de Asuntos Ambientales y Sociales del Ministerio de Minas y Energía de Colombia

De los impactos del efecto invernadero y el cambio climático sobre los 
derechos humanos a la transición energética justa mediante la construcción 
de comunidades energéticas.

Los altos niveles de producción de gases de efecto inver-
nadero están aumentando la temperatura planetaria, 
afectando de manera grave los equilibrios de la naturaleza, 
causando devastadores efectos sobre el clima, aumentando 
los niveles del mar resultado de deshielos, al tiempo que 
se producen huracanes, sequías, inundaciones, desertifica-
ción, pérdida de cultivos, derrumbes, entre otros, que afec-
tan a numerosas comunidades y pueblos, particularmente 
a los más vulnerables. 

Estas situaciones son producto de actividades esencial-
mente antrópicas, las cuales se dan en el marco del mo-
delo de desarrollo y del sistema de producción y acumu-
lación de capital. Se derivan fundamentalmente de la 
explotación y procesamiento de recursos naturales no 
renovables; la producción y consumo de combustibles 
fósiles; la generación de energía mediante fuentes no 
renovables; la producción de insumos para la produc-
ción y procesamiento de alimentos; la construcción de 
máquinas que aumentan la producción; la producción 
de equipos electrodomésticos, gasodomésticos, de co-
municación e información; la producción de vehículos 
para facilitar la movilidad y el transporte, y por supuesto 

los millones y millones de toneladas de residuos y deshe-
chos, algunos que se pueden transformar, reciclar, inte-
grar de nuevo a la naturaleza o a nuevos equipos, o que 
son contaminantes, tóxicos, o que deben quedar separa-
dos como los desechos radiactivos y nucleares; también, 
armamentos, equipos y municiones necesarios para la 
implementación de políticas de seguridad y defensa. 

Dicha explotación de recursos naturales no renovables 
hace parte de procesos económicos que involucran a 
numerosos y diversos actores, unos vinculados al sector 
público, otros al sector privado y algunos más de origen 
mixto; algunos son de orden internacional, multina-
cional y otros nacionales. Regularmente su funciona-
miento cuenta con respaldo de la banca internacional 
y tienen alto impacto en la economía global, haciendo 
de este sector uno de los más apetecidos y al tiempo de 
mayores niveles de conflictividad.

Las consecuencias climáticas derivadas de las activida-
des mencionadas han sido reconocidas por las Nacio-
nes Unidas como obstáculos directos e indirectos para 
el disfrute de los derechos humanos, especialmente los 
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relacionados con los derechos a la vida, la vivienda, al 
agua y saneamiento, la alimentación, la salud, al desarro-
llo, la seguridad personal y a un nivel adecuado de vida, 
profundizando desigualdades que afectan a personas 
y grupos en condición de vulnerabilidad, como niñez, 
adultos mayores, pueblos indígenas, comunidades ne-
gras, personas con capacidades diversas, entre otras (De-
rechos humanos…, 2022). 

A pesar de este reconocimiento y de adelantarse una diver-
sidad de espacios y conferencias internacionales, no existe 

una normativa vinculante que impida el desarrollo de ac-
tividades con impacto climático, o que sancione a respon-
sables, sino que se promueve y recomienda la adopción de 
medidas de política pública y programas de cooperación 
que propendan por generar medidas y acciones de preven-
ción, mitigación y adaptación al cambio climático, seña-
lando roles y responsabilidades, esto es, por una parte, los 
Estados y, por otra, las empresas.

Estas medidas se inspiran en buena parte en los linea-
mientos que se han adoptado alrededor de los derechos 
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humanos en el ámbito empresarial, donde se reitera en la 
responsabilidad de la protección de los Estados, al tiem-
po que se afirma que las empresas son responsables de 
respetar los derechos humanos, asumiendo de manera 
voluntaria los parámetros y estándares relacionados con 
la garantía de los derechos humanos, mientras que los 
Estados deben hacer el mayor esfuerzo para su protec-
ción. Similar criterio se aplica para la protección de los 
derechos humanos en el contexto del cambio climático. 
En todo caso, como países comprometidos con los de-
rechos humanos y la naturaleza, se han trazado los Ob-
jetivos de Desarrollo Sostenible, con los que buscamos 
mejorar estándares en derechos humanos y con relación 
al cambio climático (CEPAL y ACNUDH, 2019).

Dado el entramado normativo e institucional existente 
en Colombia, tanto los derechos humanos en el ámbito 
empresarial como las medidas para contener el cambio 
climático en el sector minero energético se siguen consi-
derando como ámbitos de acción voluntaria, sin que el 
Estado pueda en debida forma cumplir con su obligación 
de protección, pues hasta el momento no se cuenta con 
un desarrollo normativo adecuado, pertinente y vincu-

lante que pueda ser exigido para efectos de monitoreo, 
control, inspección y vigilancia.

Al respecto, desde el Gobierno nacional y en particu-
lar desde el Ministerio de Minas y Energía, buscando 
adoptar y desarrollar medidas frente a la complejidad 
que implica el cambio climático, se han estado adop-
tando diversas medidas, dentro de las que se encuentra 
la adopción de un política de transición energética jus-
ta, el impulso del Plan Integral de Gestión del Cambio 
Climático del Sector Minero Energético 2050, la refor-
mulación de la Política de Derechos Humanos para el 
sector minero energético y especialmente la adopción 
del Programa de Comunidades Energéticas, estableci-
do mediante el Decreto 2236 de 2023 reglamentario de 
la Ley 2294 de 2023, Plan Nacional de Desarrollo, que 
estableció la directriz de adelantar una “transformación 
productiva, internacionalización y acción climática”, 
en cuyo catalizador C. Transición energética justa, se-
gura, confiable y eficiente, se definió el pilar de la tran-
sición energética: “2. Desarrollo económico a partir de 
eficiencia energética, nuevos energéticos y minerales 
estratégicos para la transición”. 



TUS DERECHOS EDICIÓN NO.05 - ABRIL 2024

23



REVISTA DE LA DEFENSORÍA DEL PUEBLO 

Estrategia basada 
en los deberes para 
la protección de los 
derechos ambientales

Por: Álvaro Hernando Cardona 
González 

Docente e investigador (grado Junior) 
de Colciencias
Universidad Externado de Colombia

La protección de los derechos es reflejo del énfasis que la 
sociedad colombiana, desde hace décadas, ha puesto en las 
reivindicaciones. Parece que esto se extremó hasta olvidar lo 
fundamental que es para la sociedad cumplir los deberes. Se 
propone una estrategia novedosa para la protección fundada 
en los deberes.

Tal vez en todas las áreas de la vida 
colombiana, pero sin duda en la am-
biental, se nota un olvido en la ecua-
ción de los deberes y las obligaciones, 
repartidos entre Estado y Nación, 
para la protección y recuperación 

ambiental. La eficacia en la gestión 
ambiental se acostumbra a mirar 
desde el papel de los derechos que 
se pueden reclamar al Estado, pero 
prácticamente nunca desde el rol de 
los deberes ciudadanos.

La Constitución Política de Colom-
bia trae un amplísimo catálogo de 
imposiciones al Estado en materia 
ambiental, que, al parecer, surge de 
la doble realidad de que los recursos 
naturales hacen parte del patrimonio 
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nacional (artículos 2, 63 y 102) y del 
deber estatal de alcanzar el desarrollo 
sostenible (artículo 80). Pero tam-
bién, y dos veces, reitera la obligación 
ciudadana de proteger las riquezas y 
recursos naturales y de velar por la 
conservación de un ambiente sano 
(artículos 8 y 95).
 
Aunque ya desde la expedición del 
Código Nacional de Recursos Na-
turales Renovables y 
de Protección al Me-
dio Ambiente (CN-
RRNN) se preveía 
que, además del Esta-
do, existe la necesidad 
de que los particulares 
participen en su pre-
servación y manejo 
(artículo 1). No obs-
tante, se viene identi-
f icando una despro-
porción en el reparto 
entre deberes y dere-
chos (Cardona, 2023, 
p. 14) y eso probable-
mente ha marcado el 
énfasis que hasta ahora 
se ha dado al enfoque 
de derechos para ase-
gurar la conservación 
y recuperación ambiental.

Si tomamos en cuenta que la Ley 
99 se expidió en 1993, han transcu-
rrido 31 años; si tenemos en cuenta 
la expedición del Decreto Ley 2811 
en 1974, han transcurrido 50 años, 
medio siglo. ¿Ha mejorado el am-
biente natural? Pareciera que no y 
que, por el contrario, el balance de 
la historia ambiental colombiana 
está dominado por hechos negati-

vos, algunos de los cuales están por 
fuera del control del país, como el 
cambio climático, la contamina-
ción de los mares y su sobreexplo-
tación (Rodríguez Becerra, 2023).
Se plantea entonces que las políticas 
públicas, la acción y los instrumen-
tos ambientales cambien de estra-
tegia e intenten también hacer de la 
conservación, la protección y la bús-
queda del desarrollo sostenible un 

propósito nacional más preventivo 
o cautelar, que asegure la disminu-
ción del conflicto social y, de paso, 
hagan menos costosa la intervención 
estatal; así mismo, que suceda desde 
la perspectiva del cumplimiento de 
los deberes ciudadanos, para lo cual 
se ofrecen las siguientes reflexiones a 
manera de justificación:

1. Casi unánimemente se acepta que 
una característica del derecho am-

biental colombiano es su carácter pre-
ventivo, como lo sostienen Santander 
Mejía (2002, p. 14), Arenas Mendo-
za (2020, pp. 68-69) o Garner Rojas 
(2015, p. 31). De ahí que Ruiz Soto 
(2019) argumente que la legislación 
ambiental es una colección de prin-
cipios éticos y no un simple referente 
jurídico de obligatorio cumplimien-
to, y que así se concibió desde el CN-
RRNN (Decreto Ley 2811 de 1974). 

2. ¿Prevalencia de los 
deberes sobre los de-
rechos ambientales? 
Decía Francesco Carn-
elutti que “el problema 
del derecho no se agota 
con la formación de los 
mandatos, y en particu-
lar de las leyes”, porque 
ciertamente “un man-
dato puede no ser obe-
decido” (2000, p. 57). 
Esto da a entender que 
el derecho no puede re-
ducirse a imponer nor-
mas de comportamien-
to, sino a recoger las 
prácticas o costumbres 
que aseguran la convi-
vencia. En tal sentido, 

Ansoain (s. f., p. 11) reafirma que, si 
el deber de cuidado y prudencia no es 
cumplido por los ciudadanos, el Esta-
do se halla habilitado para implemen-
tar mecanismos tuitivos, que impidan 
o reconduzcan las conductas a que no 
causen ningún tipo de agravio, o en 
caso de que lo hayan producido, el 
mismo no se agrave. 

3. Es una expresión de la solidari-
dad social. La Corte Constitucio-

La protección del ambiente es 
una tarea que le compete no 
solo al estado, sino también 
a la comunidad y al mismo 

sector privado, en el entendido 
de que las alteraciones e 

impactos al medio ambiente 
se ocasionan, precisamente, 

por el desarrollo de actividades 
socio económicas que ejecutan 

todos los anteriores.
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nal en su primera sentencia, hacien-
do referencia a la que denominó 
“Constitución Ecológica”, argu-
mentó: “Uno de los límites implí-
citos de los derechos, es el concepto 
de función social de León Duguit, 
que sostenía: ‘todo individuo tiene 
en la sociedad una cierta función 
que cumplir, una cierta tarea que 
ejecutar’” (Sentencia T-411, 1992). 
Coherente con eso, el Consejo de 
Estado (2023, p. 372a) en un ca-
tálogo de “reflexiones finales para 
futuras reformas normativas” pre-
cisamente incluyó que:

La protección del ambiente es 
una tarea que le compete no 
solo al estado, sino también 
a la comunidad y al mismo 
sector privado, en el entendido 
de que las alteraciones e im-
pactos al medio ambiente se 
ocasionan, precisamente, por el 
desarrollo de actividades socio 

económicas que ejecutan todos 
los anteriores.

Con lo anterior, sugirió el máximo 
órgano administrativo que este as-
pecto de las responsabilidades ciuda-
danas que surgen del rol que tienen 
en la protección ambiental debe revi-
sarse en la construcción de políticas 
públicas sectoriales (Consejo de Es-
tado, 2023, p. 370b).

Cuando aceptemos que hay un pu-
ñado de principios y valores esencia-
les e innegociables como la libertad, 
la democracia o el Estado de derecho 
(Carbajosa, 2021, p. 15), los cuales 
suponen necesariamente otro, el de 
la igualdad frente al poder, entende-
remos que al final habrá necesidad 
de cambiar la estrategia para la pro-
tección de los derechos ambientales, 
y esta será aquella basada en el énfa-
sis de los deberes para la protección 
de tales derechos. 

Si aceptamos que las relaciones 
ciudadano-Estado están reguladas 
por un “contrato social”, será fácil 
aceptar también “que los contra-
tos legalmente celebrados deben 
ser puntualmente cumplidos, en 
cuanto el cumplimiento de un con-
trato no es necesario, sino obligato-
rio” (García Máynez, 1995, p. 6). 
El derecho a vivir y, para ello, el de 
un medio natural sano no pueden 
soslayar el peso que tenemos todos 
para lograrlo.

Una estrategia basada en los debe-
res acogería la recomendación de la 
Contraloría General de la Repúbli-
ca en cuanto al diseño de la políti-
ca, que observa cómo se persiste en 
tomar caminos ya recorridos, tradi-
cionales o convencionales, “que han 
demostrado no ser efectivos para lo-
grar los cambios deseados” en mate-
ria ambiental. Y que esa persistencia 
“denotaría una marcada ausencia de 
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El derecho del medio 
ambiente en Colombia, 
un vistazo a su historia
Por: Olga Lucía Orjuela B . 

Asesora Regional Bogotá
Defensoría del Pueblo

En la historia constitucional del país 
se podría pensar que el Memorial de 
agravios, escrito por Camilo Torres 
en 1809 a solicitud del cabildo de 
Santafé, fue el primer antecedente ju-
rídico en la independencia que tocó 
el tema de los “recursos naturales”. 
En aquel documento no solo se con-
signaban las reclamaciones de igual-
dad de derechos entre los criollos y 
los españoles, sino que además se ad-
virtió sobre el entorno natural de las 

Américas, sus riquezas naturales, la 
variedad de climas, su biodiversidad, 
así como su condición de reserva de 
alimentos y metales preciosos desti-
nada para Europa.

Posteriormente, desde la primera 
Constitución del Estado Libre e 
Independiente del Socorro hasta la 
Constitución del Estado de Mariqui-
ta en 1815, se incorporaron algunos 
derechos en cuanto a la propiedad 

del suelo y los derechos colectivos o 
para el pueblo; en la Constitución 
de Angostura, promulgada por el li-
bertador Simón Bolívar, y posterior-
mente en la Constitución del Estado 
de la Nueva Granada, pasando por 
la Constitución Política de la Nueva 
Granada y la Constitución Política 
de la Confederación Granadina, has-
ta llegar a la Constitución Política de 
1991, se plasmó la preocupación por 
el tema ambiental y su problemática, 
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en especial, a partir de mediados del 
siglo XX, como lo expresó nuestra 
Constitución Ecológica de 1991.

Sin embargo, la sensibilidad mundial 
medioambiental fue prácticamente 
inexistente y solo hasta la Declara-
ción Universal de los Derechos Hu-
manos (1948) se planteó la necesidad 
de incluir de forma explícita el dere-
cho a disfrutar de un medio ambien-
te sano y no degradado. Bajo esta pre-
misa, el medio ambiente tuvo cabida, 
paulatinamente, y fue cubriendo un 
amplio rango de derechos, incluyen-
do aquellos relacionados con el agua 
y el saneamiento básico (artículo 25) 
y así lo incluyeron varios países en 
sus legislaciones, por lo que podría 
pensarse que los derechos ambien-
tales están insertos en el Preámbulo 
mismo de la Declaración Universal, 
ya que se contempló que los pueblos 

que hacen parte de ella comparten 
un mismo sentir, dispuestos a forta-
lecer el progreso social, a la par que el 
nivel de vida, visionando a la libertad 
desde una panorámica más amplia.

Posteriormente, se han generado de-
claraciones relacionadas con el medio 
ambiente como convenciones, acuer-
dos o pactos encaminados a “positi-
vizar” acciones y contenidos, como 
por ejemplo: la primera Conferencia 
Internacional sobre el Medio Huma-
no (Estocolmo, 1972), el Convenio 
de Viena para la protección de la capa 
de ozono (Viena, 1985), la Comisión 
Mundial del Medio Ambiente y del 
Desarrollo (Brundtland, 1987), el 
Protocolo de Montreal (Montreal, 
1987), la Conferencia de las Nacio-
nes Unidas sobre el Medio Ambiente 
y el Desarrollo (CNUMAD) cono-
cida como “ La Cumbre para la Tie-

rra” o “Agenda 21” (Río de Janeiro, 
1992), el Protocolo de Kioto (Japón, 
1997), y la declaración de principios 
sobre los bosques, conservación de 
especies migratorias de animales sil-
vestres, la diversidad biológica y la 
desertificación.

Movilizaciones y avances 
políticos

Los ciudadanos colombianos en-
frentan dif icultades y un número 
importante de personas padecen de 
necesidades básicas insatisfechas y de-
rechos humanos relegados, de ahí la 
imperiosa necesidad de incorporar la 
protección ambiental a las decisiones 
políticas y económicas, toda vez que 
es compatible la necesidad de desarro-
llo con la preservación del medio am-
biente como derecho humano. En las 
últimas dos décadas, se han evidencia-
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do protestas, paros cívicos, marchas 
campesinas e indígenas y moviliza-
ciones que influyeron positivamente 
en la constituyente que precedió a la 
Constitución Política de 1991 con 
conceptos ecológicos y ambientales 
como “ambiente sano”, “calidad de 
vida”, “desarrollo sostenible”, “parti-
cipación ciudadana”, “función ecoló-
gica”. En esta lucha surge, mediante la 
Ley 99 de 1993, la creación del 
Ministerio del Medio Ambiente 
y del Sistema Nacional Ambien-
tal, entre otras.

Ahora bien, el derecho al medio 
ambiente está enmarcado dentro 
de los derechos humanos llama-
dos “de tercera generación”, que 
son los derechos económicos, 
sociales y culturales (DESC) o 
los derechos relativos a las condi-
ciones sociales y económicas bá-
sicas necesarias para una vida en 
dignidad y libertad, como el tra-
bajo, la seguridad social, la salud, 
la educación, la alimentación, el 
agua, la vivienda, un medio am-
biente adecuado y la cultura. Para el 
Observatorio de Derechos Econó-
micos, Sociales y Culturales (DESC) 
(1998), el derecho al medio ambiente 
contiene expreso el disfrute del entor-
no que rodea al ser humano, en forma 
segura para este, que, a la vez, exige la 
responsabilidad que se tiene para su 
conservación, y recae en el Estado la 
obligatoriedad, junto con sus institu-
ciones, del aprovechamiento y uso ra-
cional de la naturaleza y sus recursos.
Actualmente, la Corte Constitucio-
nal ha proferido fallos que protegen 

derechos ambientales, inicialmente 
en conexidad con un derecho fun-
damental vulnerado, como la salud o 
vida, por ejemplo, pero con pasos no 
tan apresurados se ha avanzado hasta 
llegar a reconocer derechos propios 
a otros entes vivos, como animales 
(caso de oso Chucho)1  y otros suje-
tos con identidad biocultural, como 
la selva amazónica, el río Atrato, el 

páramo de Santurbán, el valle de Co-
cora en Quindío y recientemente el 
Lago de Tota en Boyacá.

La Defensoría del Pueblo, entidad 
que ha liderado el sistema de alertas 
tempranas, junto con su delegada 
para el medio ambiente, ha acompa-
ñado en la protección y garantía de 
los derechos humanos, entre ellos el 
del ambiente sano.

Se necesitaron muchos siglos para que 
el ser humano se diese cuenta de que 

él mismo ha sido el gestor del daño 
continuo que se la ha hecho a la natu-
raleza, especialmente en países en vías 
de desarrollo, que, ante la dominación 
de los más poderosos, han actuado 
con omisión y han permitido la explo-
tación agresiva de su riqueza natural. 
Al mismo tiempo, en el caso de Amé-
rica Latina, dos países han tomado la 
delantera en asumir compromisos 

serios no solo para la defensa y 
restauración, sino para la preser-
vación de la naturaleza: Bolivia y 
Ecuador, mientras que los países 
restantes observan tímidamente, 
sin tomar decisiones al respecto. 
En esta discusión relacionada 
con el derecho de la naturaleza, se 
incluye lo atinente al buen vivir, 
catalogándolo como un nuevo 
sentido de vida, centrado en lo 
que es el ser humano, lo que hace 
y lo que piensa. El bien vivir es un 
“principio y un proyecto político 
latinoamericano”, que busca la 
igualdad y el bienestar originario 
de las culturas aymara y quechua, 
que se caracteriza por la inclusión 

de todas las personas, sin ninguna dis-
tinción, y que promueve la vivencia 
ecuánime y armónica con el entorno 
que rodea al ser humano.

El reconocimiento de derechos a 
la naturaleza es una tarea compleja 
de emprender, pero que debe tener 
en cuenta la homogeneidad de los 
territorios de los países latinos y de 
sus ciudadanos, el afianzamiento de 
mandatarios y los ajustes normativos 
y constitucionales que requieren los 
cambios que se avecinan.

En América Latina, 
dos países han tomado 
la delantera en asumir 
compromisos serios 

no solo para la defensa 
y restauración, sino 
para la preservación 

de la naturaleza: 
Bolivia y Ecuador.

1 https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2020/SU016-20.htm
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Medio ambiente 
y paz

Para nadie es un secreto que la biodiversidad de Colombia 
es otra víctima de conflicto armado interno que ha 
generado por años tensiones, violencia, destrucción 
y desplazamiento en los territorios. La construcción 
de una paz estable y duradera no puede apartarse del 
enfoque medioambiental, ya que sin recursos naturales 
que sustenten la vida digna no hay paz posible.
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Conflictos socioambientales 
del sector minero-energético 
en Colombia: el desafío de 
la prevención, el diálogo y la 
transformación pacífica 

Comprender la conflictividad so-
cial en el sector minero – energéti-
co colombiano, implica estudiar las 
contradicciones entre comunida-
des, medio ambiente y desarrollo 
económico, en un contexto nacio-
nal y mundial en el cual se discuten 
políticas y programas en materia de 
transición energética, para afrontar 
el cambio climático. 

El sector minero-energético en Co-
lombia está integrado por tres sub-
sectores:  minería, hidrocarburos y, 
energía eléctrica, los cuales incluyen 
la explotación de recursos naturales 
como el petróleo, el gas y el carbón 
en materia de hidrocarburos y com-
bustibles fósiles, y, el oro, el platino, 
el cobre, la plata, el ferroníquel y el 
coltán, entre algunos de los minera-
les. Por su parte, en la producción de 
energía eléctrica, aparece la utiliza-
ción del agua, el viento, la luz solar, 
y la energía geotérmica, entre las más 
destacadas, las cuales constituyen la 

base del funcionamiento de las hi-
droeléctricas, los parques eólicos y 
solares. El sector minero energético 
resulta estratégico puesto que per-
mite la soberanía energética y genera 
importantes ingresos a la nación. Por 
tanto, está en la base de los progra-
mas de inversión social y del sosteni-
miento del aparato institucional. 

A pesar de lo anterior, la explotación 
minero-energética no resulta equi-
tativa en sus beneficios, en las cargas 
y en los impactos socioambientales 
que conlleva, lo cual conduce a que 
periódicamente las comunidades 
que habitan los territorios que son 
objeto de extracción de recursos, ex-
presen distintas demandas, bien sea, 
relacionadas con menoscabo a sus 
territorios y afectación a sus condi-
ciones de vida, bien sea, relacionadas 
con la falta de participación en los 
beneficios y compensaciones deri-
vadas de los proyectos extractivos e 
infraestructuras.

Como respuesta a lo anterior, se plan-
tean escenarios de diálogo y mesas de 
negociación. Sin embargo, en mu-
chos casos estos espacios no resultan 
equilibrados, registrándose asime-
trías de poder, donde actores con ma-
yor capacidad de incidencia política, 
económica, respaldo institucional o 
armado, recurso humano más prepa-
rado o políticas y leyes más ventajosas, 
se terminan imponiendo sobre aque-
llos que carecen de estas capacidades y 
recursos, usualmente integrados por 
poblaciones campesinas, pueblos in-
dígenas y comunidades negras, donde 
además prevalecen desprotecciones 
históricas en materia de género, infan-
cia, discapacidad, entre otros. 

Se observa cómo, la principal res-
puesta del Estado consiste en realizar 
diálogos y alcanzar acuerdos con co-
munidades, organizaciones sociales y 
actores empresariales. Sin embargo, 
también la respuesta institucional 
se expresa en el restablecimiento del 

Defensoría Delegada para la Prevención y 
Transformación de la Conflictividad Social

Defensoría del Pueblo
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orden público y el uso de la fuerza, 
frente a conflictos que tienden a 
escalar y expandirse en escenarios 
regionales. Respecto a estos, los con-
flictos trascienden lo coyuntural y re-
flejan demandas estructurales e his-
tóricas de comunidades y territorios. 

La Defensoría del Pueblo a través 
de la Delegada para la Prevención y 
Transformación de la Conflictivi-
dad Social2 , elaboró, con el apoyo de 
la cooperación alemana de GIZ, un 
informe sobre los conflictos sociales 
en el sector minero energético, que 
contiene además del análisis nacio-
nal, el estudio de casos focalizados 
en tres territorios del país. Dentro de 
los principales hallazgos se destacan 
aspectos como, la falta de compen-
sación y reparación a los impactos 
económicos y ambientales que reci-
ben comunidades aledañas a los pro-
yectos minero energéticos, lo que se 

traduce en graves desmejoras en su 
calidad de vida y acceso a servicios bá-
sicos. Esto se evidencia, por ejemplo, 
en áreas históricas de explotación del 
carbón, como el departamento de la 
Guajira, donde, además, en la actuali-
dad se tiene planeado instalar proyec-
tos de energía solar y eólica. 

En estos territorios, también se ob-
servan movilizaciones sociales rela-
cionadas con la exclusión y la falta 
de participación activa de comuni-
dades y organizaciones en decisiones 
asociadas a la implementación de los 
proyectos minero-energéticos.

Por otra parte, se registran situa-
ciones en las cuales no se toman en 
cuenta las necesidades y derechos 
específicos de comunidades y grupos 
sociales (justicia de reconocimiento), 
como es el caso de grupos étnicos y 
campesinos, además de desconocer 

otras perspectivas y enfoques dife-
renciales como el género y las perso-
nas con orientaciones e identidades 
de género diversas, OSIGD, las vícti-
mas del conflicto, y las personas con 
discapacidad, entre otros, quienes 
sufren impactos diferenciados que 
agravan sus condiciones sociales.

Al profundizar en los casos de Cho-
có, Magdalena Medio y La Guajira, 
se pudo observar como los conflic-
tos en el sector minero energético 
están caracterizados por dinámicas 
políticas y económicas particulares 
como los bajos niveles de desarrollo 
socioeconómico y limitaciones en el 
acceso y garantía de derechos. Todo 
ello, contrastado con los intereses ex-
tractivistas de empresas, individuos 
y actores armados, quienes buscan 
apropiarse y extraer los recursos na-
turales, bajo esquemas de explota-
ción predatoria de los territorios. 

2 Informe sobre conflictividad social en el sector minero energético en Colombia. 2024. 
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En estas regiones, las comunidades 
apelan a movilizaciones, principal-
mente pacíf icas. No obstante, la 
respuesta del Estado suele centrarse 
en la elaboración de diagnósticos y 
en el diseño de planes a los que no 
se les hace un seguimiento riguroso. 
Todo ello, enmarcado por la presen-
cia de actores armados que ejercen 
distintos mecanismos de presión, so-
metimiento y exacción de las comu-
nidades y de los recursos naturales. 
Comunidades que además se carac-
terizan por la debilidad organizativa 
y de sus tejidos sociales. 

En estos contextos, de alta despro-
tección, vulnerabilidad social y vio-
lencia, los conflictos socioambien-
tales suelen escalar con facilidad a 
escenarios de desmanes y disturbios. 
Así mismo, las amenazas y ataques 
de los actores armados se dirigen 
contra las personas que defienden 
los derechos colectivos y del ambien-
te. Es el caso de la explotación aurífe-
ra y la explotación de cobre, material 
clave para la transición energética, 
en el departamento del Chocó, 
donde los líderes ambientales son 
frecuentemente objeto de ataques y 
amenazas contra su vida. Asimismo, 
en la región del Magdalena Medio, 
los trabajadores del sector petrole-
ro lideran la lucha por los derechos 
laborales, sin embargo, sus acciones 
se desarrollan en un contexto de des-
protección y presencia de grupos ar-
mados organizados, que en el pasa-
do desataron acciones de violencia y 
amedrentamiento contra dirigentes 
sociales y sindicales.

Cabe señalar que los conflictos so-
cioambientales constituyen pro-
cesos complejos en su desarrollo y 
transformación, de manera que la 
escalada o desescalada puede respon-
der a factores diversos como el cam-
bio en los precios de los minerales, la 
presencia de nuevos actores sociales 
y económicos, la presencia e interfe-
rencia de grupos armados ilegales, o 
la falta de cumplimiento de acuerdos 
y compromisos suscritos con empre-
sas y autoridades. Todo ello, media-
do por dinámicas como el conflicto 
armado, y los intereses y prácticas de 
actores económicos y empresas.

De lo anterior se concluye que la pre-
vención, la gestión y la transforma-
ción de los conflictos minero-energé-
ticos, requieren de una intervención 
sistémica e integral por parte de las 
autoridades, que estudie a fondo las 
causas estructurales y coyunturales 
de las movilizaciones ciudadanas, 
identificando los distintos tipos de 
injusticias ambientales que se regis-
tran. Igualmente, debe ampliar los 
escenarios e instancias de participa-
ción ciudadana y diálogo social para 
la transformación de los conflictos, 
con enfoque diferencial y de sujetos 
de especial protección constitucio-
nal. Por último, involucrar activa-
mente a la academia, al empresariado 
y a otros actores sociales relevantes. 
Todo ello, bajo una visión de cons-
trucción de paz, que no pierda de 
vista los contextos de violencia y 
amenaza, ejercidas por los actores y 
organizaciones armadas en los asun-
tos minero-energéticos. 
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Derechos humanos 
y protección 
del ambiente: el 
antagonismo que 
debe corregirsePor: Laura Santacoloma.

Directora de la Línea de Justicia 
Ambiental de Dejusticia

La historia que han recorrido los de-
rechos humanos y la conservación 
ambiental ha caminado vías separa-
das. Bajo esa misma lógica se fueron 
consolidando las luchas sociales y las 
conquistas reflejadas en los sistemas 
normativos internacionales en cada 
uno de estos temas. Las obligaciones 
de los Estados, entonces, quedaron 
circunscritas a sistemas con distintos 
alcances e institucionalidad. 

Por ejemplo, en materia de derechos 
humanos (DDHH), Colombia hace 
parte de la jurisdicción de la Corte In-
teramericana de Derechos Humanos, 
mientras que, en el caso de cambio 
climático, el país se acoge a la Con-
vención de Naciones Unidas sobre el 
Cambio Climático y al Acuerdo de 
París. En este último, los compromi-
sos adquiridos son voluntarios y su in-
cumplimiento no está sujeto al cono-

cimiento de un juez internacional. En 
materia ambiental hay múltiples trata-
dos suscritos por el país que tienen sus 
propios sistemas de seguimiento pero 
que responden a lógicas más adminis-
trativas y políticas que judiciales. 

Más o menos lo mismo se trasladó 
al ordenamiento jurídico interno, lo 
que en el caso colombiano ha venido 
siendo armonizado por la jurispru-
dencia de la Corte Constitucional. 
No obstante, la gestión y planifica-
ción de áreas de especial interés am-
biental en el país no ha logrado in-
tegrar las obligaciones de respeto y 
garantía de los DDHH. Ejemplo de 
esto son las recientes tensiones entre 
conservacionistas y defensores de co-
munidades locales por la autorización 
de pesca incidental de raya y tiburón.
Si se realiza un escrutinio cuidadoso 
de las políticas ambientales, las de-

cisiones sobre el ordenamiento am-
biental del territorio, las propuestas 
de modelos de bioeconomías basa-
das en monocultivos, los incentivos 
a la conservación y la autorización de 
proyectos, obras y actividades que 
generan impacto grave en el medio 
ambiente no se evalúan preventiva-
mente con criterios de protección 
y garantía de derechos humanos. 
Tímidamente se han venido incor-
porando a las diferentes decisiones 
ambientales, pero no existe política 
o lineamiento alguno que impulse la 
transversalización de los derechos en 
las decisiones ambientales. 

La gravedad de la falta de articula-
ción en la garantía de los DDHH en 
las decisiones ambientales es noto-
ria en la jurisprudencia de la Corte 
Constitucional. Casos de desplaza-
miento y riesgo de vida de comuni-
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dades enteras, como los sucedidos 
en proyectos de generación de ener-
gía eléctrica (Ituango, Salvajina y El 
Quimbo), o la ausencia de consulta 
previa, el consentimiento previo, 
libre e informado y el desconoci-
miento de la autonomía y gobiernos 
indígenas ante decisiones que les 
afectan muestran una total ausencia 
de enfoque preventivo para proteger 
los derechos humanos. Todo este 
panorama es agravado por la casi to-
tal ausencia de información pública 
útil, confiable y oportuna en 
asuntos ambientales.

Puntos como estos deberían 
ser incluidos en los análisis de 
las autoridades ambientales, 
agrarias, mineras, petroleras 
y territoriales para fortalecer 
diálogos que permitan las de-
cisiones articuladas entre la 
conservación, el uso sosteni-
ble de los recursos naturales y 
la garantía de una vida digna 
de las personas, principalmen-
te en los vulnerables en los te-
rritorios rurales. Tal vulnera-
bilidad se ha acrecentado por 
cuenta del boom de las soluciones 
basadas en naturaleza para mitigar 
el cambio climático. 

Me explico: con el auge de la finan-
ciación internacional climática en el 
país, múltiples medidas han venido 
transformando las estrategias para 
detener la deforestación (principal 
causa de emisiones de gases de efecto 
invernadero (GEI)), como pagos por 
servicios ambientales (PSA), regula-
rización de derechos de uso en áreas 
de reserva forestal (ARF) de la Ley 
2a, mercados de carbono y ahora las 

concesiones forestales campesinas. 
Todas estas medidas se dirigen a de-
tener la pérdida de bosque y biodi-
versidad, en el marco de una agenda 
nacional de mitigación climática.

No obstante, estas medidas no han 
sido sometidas a una agenda amplia 
de participación para decidir sobre 
el desarrollo de los territorios ama-
zónicos, ni es clara su relación con 
la urgente adaptación climática 
local, que implica tener en cuenta 

los conflictos socioecológicos y las 
relaciones bioculturales de las co-
munidades campesinas e indígenas 
con la selva y los demás ecosistemas 
amazónicos, a fin de armonizar una 
visión de Estado sobre la región. 
Todo esto agrava la brecha entre 
garantía de DDHH y decisiones 
ambientales.

Uno de los puntos más críticos es el 
acceso a la tierra y su tenencia, espe-
cialmente en zonas sobre las cuales se 
han impuesto limitaciones ambien-
tales al uso o titularidad de la propie-

dad, porque la seguridad alimentaria 
y la economía local dependen de las 
posibilidades de desarrollar proyectos 
productivos. El ordenamiento am-
biental vigente, construido durante 
más de sesenta años, ha excluido los 
modos de vida de las comunidades 
locales en aras de la conservación.

La Política Nacional de Gestión Inte-
gral de la Biodiversidad y sus Servicios 
Ecosistémicos (PNGIBSE) de 2012 
establece que la conservación no pue-

de entenderse sin los habitantes 
de los territorios. En ese mismo 
sentido, la Corte Constitucio-
nal llamó la atención sobre la 
necesidad de analizar los con-
flictos desde una perspectiva 
biocultural (Sentencia T-622 
de 2018) para garantizar un 
análisis complejo de la relación 
entre comunidades y ecosiste-
mas que impacta directamente 
la realización, protección y ga-
rantía de los DDHH.

Las realidades locales exigen 
espacios de participación 
eficaz e informada, así como 

presencia institucional para llegar 
a acuerdos que sean cumplidos por 
las autoridades, quienes tienen el 
mandato constitucional de respe-
tar y garantizar los DDHH. El Es-
tado no debe permitir que la actual 
brecha entre derechos y protección 
del ambiente continúe creciendo. 
Por el contrario, la armonización 
de estos f ines esenciales es la que 
permitirá ir superando enfoques 
públicos excluyentes al tiempo que 
las comunidades fortalecerán la go-
bernanza sobre los recursos natura-
les para su conservación.

El ordenamiento 
ambiental vigente, 
construido durante 
más de sesenta años, 

ha excluido los 
modos de vida de las 

comunidades locales en 
aras de la conservación.
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“Puede ser una de las mayores cau-
sas de guerras y conflictos en las 
próximas décadas”. Ban Ki Moon 

Esta frase fue consignada en el texto 
de Kliksberg Escándalos éticos, en 
su cuarta parte “Con la naturaleza 
no se negocia”, en razón a las serias 
dificultades que se están presentan-
do en torno al calentamiento global, 
producido por el manejo que los se-
res humanos estamos haciendo de la 
tierra, los desechos industriales y, en 
particular, a la grave afección que esta 
conducta está causando a las comu-
nidades más pobres, quie-
nes paradójicamente son las 
menos responsables por este 
flagelo (kliksberg, 2011, pp. 
186 y ss.). 

Cuando la frase hace men-
ción a la guerra, es necesa-
rio destacar que esta se da 
como manifestación de la 
llamada por Galtung, vio-
lencia directa, la cual no es 
el conflicto en sí mismo, 
aunque sí se entiende que 
toda violencia se genera 
como un producto de este. 

Cabe señalar, como se demostrará 
más adelante en este texto, que la 
guerra como una manifestación de 
violencia directa puede desarrollarse 
a partir del desencadenamiento de la 
violencia estructural y cultural. 

Con una pretensión de naturaleza 
expresamente descriptiva y/o expli-
cativa, este texto se propone explicar, 
mediante elementos teóricos, la ex-
presión formulada por el secretario 
general de la ONU Ban Ki Moon so-

bre la posibilidad de que el tema am-
biental se convierta en un elemento 
causal para la guerra. 

Del problema ambiental al con-
flicto socioambiental 

Cuando se habla de la deforestación 
y el cambio climático, para el obser-
vador desprevenido, se podría estar 
hablando de problemas que sola-
mente afectan a la “cuestión verde” 
y que esto únicamente podría llegar 
a generar problemas de naturaleza 
externa o posiblemente de carácter 

interior para algunas personas. Sin 
embargo, los habitantes del mun-
do jamás pensaron que el planeta 
se fuese a manifestar de la forma 
como lo ha hecho; los cada vez más 
frecuentes tifones, huracanes y el 
deshielo de los polos, que producen 
inundaciones y con ellas enferme-
dades tan letales como la malaria, la 
contaminación de la sangre, el den-
gue, el cólera y el hantavirus (kliks-
berg, 2011, p. 197), son evidencia de 
la veracidad de la problemática am-
biental que azota al globo terráqueo 

y que podría llegar en cinco años a 
causar aproximadamente cincuenta 
millones de migrantes climáticos. 

Como consecuencia de lo anterior, 
la tierra y la salud, según parece, se 
están convirtiendo en un bien escaso 
paulatinamente, como producto de 
la pobre interacción de los hombres 
con el medio ambiente, así como de 
las lógicas del exceso de capitalismo 
que incluyen cada vez más la utili-
zación de territorios y la generación 
de gases contaminantes y materiales 
perjudiciales para la salud del planeta 

y sus habitantes. Por consi-
guiente, los seres humanos 
estamos viviendo y contem-
plando un proceso que es 
la progresiva y cada vez más 
acelerada generación de con-
flictos socioambientales. 

Desde algunas perspec-
tivas, al hablar del con-
flicto, se habla en sí de 
una “competencia”, una 
competencia asociada a 
la especie humana y que se 
desarrolla en un contexto 
social. De hecho, Vincenç 

Fisas lo entenderá como: 

Un proceso interactivo que se da 
en un contexto determinado. 
Es una construcción social, una 
creación humana (…) que pue-
de ser positiva o negativa según 
cómo se aborde y termine, con 
posibilidades de ser conducida, 
transformada y superada (pue-
de convertirse en paz) por las 
mismas partes, con o sin ayuda 
de terceros, que afecta a las ac-
titudes y comportamientos de 

Desde algunas 
perspectivas, al hablar del 
conflicto, se habla en sí de 
una “competencia”, una 

competencia asociada 
a la especie humana 

y que se desarrolla en 
un contexto social.
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las partes, en el que como resul-
tado se dan disputas, suele ser 
producto de un antagonismos o 
una incompatibilidad (inicial, 
pero superable) entre dos o más 
partes, y que expresa una insa-
tisfacción o desacuerdo sobre co-
sas diversas. (Fisas, 2005, p. 2). 

En la misma vía, Pablo Ortiz afirma-
rá que el conflicto puede entenderse 
como “una situación social, como un 
proceso en el cual un mínimo de dos 
partes pugna al mismo tiempo por 
obtener el mismo conjunto de recur-
sos escasos” (Ortiz, 1999, p. 22). Así 
también, en lo concerniente al tema 
socioambiental, los conflictos “in-
volucran condiciones mínimas tales 
como: la escasez, el deterioro o la pri-
vación” (Ortiz, 1999, p. 22). 

A partir de la problemática ética 
planteada en el texto de Kliksberg, 
ligada a la incapacidad de masivos 

colectivos humanos para conseguir 
lo necesario para una subsistencia (ni 
al caso de poner el filtro de la digni-
dad), y las evidencias que este brinda 
sobre la problemática ambiental, se 
advierte que ya existe un conflicto en 
el contexto ambiental y que, en cam-
bio de mitigarse, este parece estarse 
incrementando. 

El entendimiento de la existencia 
de un conflicto infiere también que 
el daño ocasionado a nivel mundial 
no es proporcional, geográficamen-
te hablando, entre sus causantes y 
los más afectados, pues los países de 
Europa occidental y Estados Uni-
dos son los mayores contribuyentes 
en materia de producción de gases 
de invernadero mientras que Amé-
rica Latina será, según pronósticos 
de Naciones Unidas, una de las más 
afectadas por el deshielo de los gla-
ciares, que podría producir escases 
de agua para millones de personas, 

además de ser ya una de las más afec-
tadas por huracanes e inundaciones, 
productoras a su vez de destrucción 
del suelo agrícola y deterioro de la 
salud de sus pobladores (Kliksberg, 
2011, p. 191). 

No obstante lo anterior, cuando el 
secretario general de la ONU Ban ki 
Moon nos habla de la posibilidad de 
la generación de una guerra a partir 
de este conflicto, hace referencia a 
algo más que la simple competición 
o anteposición de intereses de apro-
piación. Significa como tal la mani-
festación de violencia directa, lo cual 
tiene unas implicaciones muy dife-
rentes a nivel teórico y práctico. 

Podemos preguntarnos entonces: 
¿Constituye la desproporcionali-
dad planteada entre daño y efectos 
algún tipo de violencia? Si es así, 
¿qué tipo de violencia constituye?, 
¿cómo catalogarla? 

A. Actitudes

B. ConductaC. Contradicción

Resolución

Violencia
cultural

Reconciliación

Violencia
estructural

Violencia
directa

Reconstrucción

Construcción 
de paz
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Del conflicto a la violencia 

Por lo anterior, el conflicto en sí mis-
mo no puede ser entendido como 
positivo o negativo. La importancia 
de la diferenciación recae en “la for-
ma en que se regulan o transforman 
(…), si es de una forma destructiva o 
constructiva” (Mesa, 2008, p. 2 y ss.). 
Con relación a la violencia, Johan 
Galtung expresa que existen dos ti-
pos de violencia: la visible y la invisi-
ble. El planteamiento de la existencia 
de una violencia invisible permite la 
introducción de dos diferentes vio-
lencias que pueden llegar a ser cau-
santes de la directa: la violencia cul-
tural  y la violencia estructural. A 
través del “triángulo de la violencia”, 
el autor sostiene que la violencia di-
recta nace como consecuencia de la 
manifestación de violencia en las es-
tructuras y en la cultura y que esto 
constituye un ciclo que se repite una 
y otra vez (Galtung, 1998, p. 347). 

Siguiendo esta definición y en estos 
mismos parámetros, Ortiz (1999) 
sugiere:

La existencia de diferencias de 
orden social, económico, políti-
co, étnico, religioso al interior 
de las sociedades, y fundamen-
talmente el no reconocimiento 
de las mismas que deriva en 
disputas, intolerancia y domi-
nación de las fracciones más 
fuertes sobre las más débiles, 
es la principal fuente de la vio-
lencia y de los conflictos. (p. 23) 

Esto nos sugiere algunas respuestas 
a las preguntas previamente plan-

teadas sobre las diferencias en torno 
a la proporcionalidad de las causas 
del conflicto socioambiental y la 
posibilidad de contemplarlas como 
violencia. Evidentemente, al hablar 
de la generación de daños en conti-
nentes como el latinoamericano y el 
africano por parte de la actuación 
irresponsable de las empresas y al-
gunos gobiernos de los mal llama-
dos países desarrollados, estamos 
hablando de la generación de afec-
taciones de diversas índoles hacia 
los países más pobres. 

Ahora bien, la perspectiva del “trián-
gulo de la violencia” nos sugiere un pla-
no en el cual la violencia estructural:

Englobaría a la pobreza con-
dicionada estructuralmente 
(cuando no estuviera garan-
tizado el acceso a bienes como 
alimentos, agua, vestido, vi-
vienda, medicamentos y escola-
ridad), a la represión política 
(cuando se vulnere derechos 
como los relativos a la liber-
tad de expresión, de reunión, 
de movimiento, de protección 
jurídica, de movilización, de 
formación de la conciencia, al 
trabajo…), y a la alienación 
(cuando hubiera obstáculos, 
evitables, a la satisfacción de 
necesidades tales como la de 
comprender las condiciones de 
la propia existencia, de comu-
nidad, de compañerismo, de 
amistad, de solidaridad, de 
alegría, de dar significados a la 
propia vida, de tener algún tipo 
de comunicación con la natura-
leza…). (Jiménez y Muñoz, s. f.)

Se pueden ver claramente en esta 
acotación de los dos profesores de 
la Universidad de Granada elemen-
tos reseñados como la privación a 
los bienes básicos para el desarrollo 
de la vida y la alienación en torno 
al conocimiento de condiciones de 
la propia existencia y la posibilidad 
de la comunicación con la natura-
leza, que hacen referencia directa a 
la correspondencia de elementos de 
conflicto, como manifestaciones de 
violencia estructural. 

Aun cuando se reconoce la existen-
cia de violencia estructural, es nece-
saria para complementar el triángulo 
la conexidad con manifestaciones de 
violencia cultural. 

De la violencia estructural a la 
cultural 

Esta categoría de violencia está pre-
sente y arraigada en las diferentes 
culturas y puede ser producida, 
como previamente se manifestó en 
este escrito, a través de Galtung, en 
los traumas y mitos de gloria con-
templados por las víctimas. 

En el relato del profesor Kliksberg 
sobre el caso peruano y la contami-
nación con el plomo, se mostró clara-
mente cómo los mismos habitantes 
estaban manifestando la injusticia 
que se ejercía sobre ellos, por partes 
de las transnacionales mineras. Tam-
bién en Colombia se ven casos como 
el del páramo de Santurbán, donde la 
sociedad se está manifestando, pues 
entienden que la actividad minera 
desarrollada por la Greystar podría 
llegar a afectar la calidad de agua que 
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se obtiene de este paraje y que bene-
ficia a casi dos millones de personas.
Como se puede ver, las poblaciones 
están empezando a ser conscientes de 
este “apartheid” enunciado en el texto 
Escándalos éticos, en el cual se afecta a 
las comunidades más pobres, que me-
nos influencia ejercen en el momento 
de contaminar el ambiente. 
Cuando se generan rencores y 
traumas en la población y estos se 
incrustan en la cultura, esta situa-
ción podría designarse como una 
manifestación de violencia cultural, 
teniendo en sumatoria con lo esta-
blecido en el anterior subtítulo el 
triángulo casi completo, faltando el 
desencadenamiento de la violencia 

directa, para poder aducir la existen-
cia de una guerra, como lo manifes-
taba el secretario general de la ONU 
Ban ki Moon. 

 Conclusiones 

Además de evidenciar el problema 
ético existente en la exclusión y la 
privación que se comete frente a los 
pueblos más pobres por parte de los 
países industrializados y sus ciuda-
danos, organizaciones y empresas, 
el texto también parece mostrarnos 
una realidad en la que esta situa-
ción podría llegar a desencadenar 
guerras o manifestaciones de vio-
lencia directa. 

La naturaleza de las discriminaciones 
y la generación evidente de daños fo-
calizados en especial en ciertas áreas 
del globo terráqueo puede y parece 
estar generando clamores, tensiones, 
resentimientos y reclamos por parte 
de los afectados, frente a los generado-
res de las causas del efecto ambiental. 
Parece ser que las palabras de Ban Ki 
Moon pueden tener una manifesta-
ción real. La guerra trae consigo 

muerte, desolación y fuertes conse-
cuencias en especial para la pobla-
ción civil. 

Lo relevante aquí es vislumbrar en 
conflicto como una posibilidad de 
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transformación de esta crisis; es un llamado de atención 
para revertir las situaciones que afectan desproporcional-
mente al mundo y no para hacer proporcionales los da-
ños, sino para mitigar los efectos en absolutamente toda 
la población y lugares a nivel mundial. 

En trabajos posteriores se podrían proponer solucio-
nes con relación a la forma en que los procesos de cons-
trucción de paz pueden contribuir a la transformación 
de estas relaciones problemáticas en potenciales con-
tactos pacíficos. 
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Los mundos rurales en América Latina 
están en peligro y con ello la provisión 
de alimentos, la  agricultura campesina, 
el sostenimiento de los ecosistemas y el 
bienestar de un sinnúmero de seres que 
se sostienen en esos mundos. En Amé-
rica Latina, las múltiples violencias que 
se reproducen con modelos demo-
cráticos que se achican ante el capital 
trasnacional se multiplican año tras 
año, profundizando las desigualdades 

y la vulnerabilidad a las condiciones de 
cambio climático, el avance del control 
territorial del narcotráfico y las lógicas 
de la explotación del extractivismo.

Los mundos rurales en América La-
tina existen porque resisten a estas 
continuas violencias a las que las ins-
tituciones del Estado contribuyen 
desde el silencio y la inacción. Esta 
resistencia se construye a partir de 

la tierra y el territorio en múltiples 
frentes (como bien ha expresado la 
Vía Campesina desde su declaración 
de 2015, af irmada por la ONU en 
2018), entre ellos, la organización 
colectiva, comunitaria y popular, la 
resistencia contra los extractivismos, 
la deforestación y los megaproyec-
tos que fragmentan los ecosistemas 
y ponen en riesgo la vida de miles de 
especies, así como la agricultura cam-
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pesina, familiar e indígena y la lucha 
por la soberanía alimentaria. 

Esta defensa territorial les ha costado 
la vida a más de 1733 líderes y lide-
resas en la última década . No solo la 
cifra es escandalosa, sino también el 
silencio y la impunidad 
con la que estos críme-
nes son tratados por las 
instituciones. Ello de-
muestra que la disputa 
no solo es por la tierra 
o por lo que el capital 
trasnacional ve como 
recursos que pueden 
ser fácilmente converti-
dos en ganancias al des-
pojarles todo sentido 
vital. La disputa, como 
afirman los múltiples 
movimientos campesi-
nos, indígenas y comu-
nitarios, es por la vida y 
por formas de concebir 
la naturaleza, la agri-
cultura y su función 
para el sostenimiento 
de los pueblos.

La soberanía alimen-
taria y el derecho al 
territorio son dos ejes 
fundamentales para la 
construcción de esta 
resistencia. La manera cómo se ha 
sostenido la vida, a pesar de los múl-
tiples obstáculos que encontramos 
a lo largo del continente, como las 
contrarreformas agrarias o la flexi-
bilidad y falta de regulación de eco-
nomías extractivas, acompañadas 
por la presión de actores armados de 
múltiples rostros, se ha dado en los 

territorios desde lo que llamo cuida-
do territorial (Rico, 2023).

Las mujeres, cuerpo y territorio
El cuidado territorial ha sido la for-
ma en que, en América Latina, dis-
tintas experiencias de organización 

(principalmente lideradas por mu-
jeres) han sostenido formas de pro-
ducir alimentos, mantener el acceso 
a las semillas y la reproducción del 
conocimiento que se necesita para 
sostener la agricultura en sus manos, 
por fuera de los constreñimientos 
del agronegocio, de la violencia del 
narcotráfico y de la voracidad de los 

extractivismos. 
El cuidado territorial no solo reúne las 
estrategias para sostener la vida, sino 
que expone una forma de concebir 
la vida en la que no solo los humanos 
son sujetos de bienestar y de respon-
sabilidad colectiva. El cuidado de la 

tierra hace parte de un 
conjunto de relaciones 
que tienen comuni-
dades indígenas, cam-
pesinas y raizales para 
la reproducción de la 
vida colectiva y del te-
rritorio, como afirma 
Ulloa (2017). Esas re-
laciones se basan en la 
distribución de roles, 
vínculos de bienestar 
mutuo, así como en 
estrategias de conser-
vación y producción 
donde las mujeres tie-
nen protagonismo en 
el liderazgo de procesos 
de defensa ambiental y 
territorial.

Las luchas de las muje-
res indígenas nos han 
mostrado cómo la co-
nexión cuerpo-territo-
rio enuncia las formas 
en que las violencias 
ejercidas para el control 

del espacio se han perpetuado a través 
de sus cuerpos (Cabnal, 2010; Tzul, 
2019). Así mismo, nos han mostrado 
cómo desde esa conexión vital, ontoló-
gica y política puede haber procesos de 
reparación y sanación que parten por 
reconocer las relaciones que constitu-
yen lo que los pueblos enuncian a tra-
vés de la idea de territorio (Tzul, 2015; 

El cuidado territorial ha sido 
la forma en que, en América 

Latina, distintas experiencias de 
organización (principalmente 

lideradas por mujeres) han 
sostenido formas de producir 
alimentos, mantener el acceso 
a las semillas y la reproducción 

del conocimiento que se necesita 
para sostener la agricultura 
en sus manos, por fuera de 
los constreñimientos del 

agronegocio, de la violencia del 
narcotráfico y de la voracidad 

de los extractivismos.
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Cruz Hernández, 2019; Zaragocín y 
Caretta, 2021). El territorio no se re-
duce a la tierra ni a lo que los mecanis-
mos legales se atreven a delimitar como 
un espacio de soberanía, control o pro-
piedad. El territorio es un entramado 
de redes vitales colectivas.

Las relaciones territoriales del cui-
dado que configuran las estrategias 
productivas campesinas, indígenas 
y populares están asociadas a formas 
de conservación de la naturaleza a 
través de la agroecología y la búsque-
da de técnicas limpias libres de agro-
tóxicos. La agroecología como forma 
de organización del trabajo, de las re-
laciones con el agua, el suelo y el bos-
que, así como práctica política sobre 
la responsabilidad de las acciones hu-
manas sobre los ciclos de la naturale-
za y su interdependencia, se configu-
ra como una estrategia cotidiana de 
resistencia y lucha por la soberanía 
alimentaria desde el territorio. A tra-
vés de la agroecología desde la escala 
familiar en la f inca se sostiene una 
idea de campesinado que demanda 

el reconocimiento formal de dere-
chos territoriales, de ciudadanía y de 
propiedad, a través de los cuales se 
pueda salvaguardar no solamente la 
agricultura y la vida campesina, sino 
la naturaleza, los ecosistemas, la bio-
diversidad y la soberanía alimentaria.

La soberanía alimentaria nace como 
un mecanismo de defensa frente a los 
impactos generados por las políticas 
neoliberales aplicadas a la agricultu-
ra y la alimentación, que reducen los 
alimentos a una mercancía, un insu-
mo o material para la agroindustria 
trasnacional. Desde la agroecología 
y las luchas por el territorio, la sobe-
ranía alimentaria se entiende como 
el derecho de los pueblos a def inir 
sus propias políticas y estrategias de 
producción, distribución y consumo 
de alimentos, que garanticen el de-
recho a la alimentación para toda la 
población, con base en la pequeña y 
mediana producción, respetando sus 
propias culturas y la diversidad de los 
modos campesinos, pesqueros e indí-
genas de producción agropecuaria, de 

comercialización y de gestión de los 
espacios rurales (Rosas y Rico, 2016).
Si queremos pensar en los derechos 
humanos y el medio ambiente en 
América Latina, el derecho al territo-
rio como espacio de vida colectivo más 
que humano y la soberanía alimenta-
ria ―como mecanismo de autono-
mía― son ejes clave. Más allá de los 
esfuerzos por mejorar la gobernanza de 
los recursos a través de esquemas y dis-
cursos del desarrollo sustentable que 
tienden a favorecer intereses comercia-
les internacionales sin mejorar las con-
diciones de vida locales (Ide, 2021), el 
papel de las instituciones podría ser el 
de acompañar, fortalecer y sobre todo 
no entorpecer las formas de cuidado 
territorial que se sostienen en América 
Latina, en particular desde los esfuer-
zos de las mujeres y comunidades. Es-
tos esfuerzos sin duda son formas de 
fortalecer los tejidos comunitarios, de 
reparar las relaciones que los múltiples 
conflictos han agrietado y, sobre todo, 
de generar condiciones de justicia so-
cial para que los escenarios de paz ten-
gan suelo fértil para germinar.
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Medio ambiente 
en la era de la Paz Total
Por: Adriana Ma. Ramírez.
Analista Nacional SAT 
Sur Amazonía
Defensoría del Pueblo

Los procesos de negociación y acerca-
mientos adelantados por el Gobierno 
nacional con diversos grupos arma-
dos en el marco de la Paz To-
tal han estado marcados por 
un alto nivel de hermetismo, 
que ha impedido conocer 
cuáles son las temáticas que 
están siendo abordadas en la 
agenda de cada mesa. 

Sin embargo, de acuerdo con 
los documentos públicos 
emitidos en el proceso de diá-
logo entre Gobierno y Estado 
Mayor Central (EMC) y al-
gunas declaraciones emitidas 
por funcionarios de alto ni-
vel y delegados en la mesa de 
diálogo con el Ejército de Li-
beración Nacional, sabemos 
que la protección del medio 
ambiente es un denominador 
común en ambos escenarios. 

Tal como ocurrió con el pro-
ceso de paz adelantado por 
el Gobierno del expresidente Juan 
Manuel Santos y las ex FARC-EP, el 
medio ambiente vuelve a ser un tema 
prioritario de conversación, recono-
ciendo una vez más, las múltiples co-

rrelaciones entre violencia armada, 
recursos naturales, tierra y naturaleza, 
así como el efecto humanitario que 

esta ecuación acarrea. Aun así, no 
es claro si el enfoque del diálogo está 
dado en clave de evitar la explotación 
de recursos naturales como fuentes 
económicas que sostienen las estruc-

turas armadas, o en la proscripción de 
la utilización de la naturaleza como 
arma de guerra, o en atajar la imposi-

ción de pautas y prácticas de 
gobernanza ambiental que 
actualmente avanza en de-
trimento de las autoridades 
ambientales y de los ejercicios 
comunitarios de “regulación 
ambiental”

Es evidente, sin embargo, 
que lo que se discutirá en 
materia de medio ambiente 
en el marco de la Paz Total 
distará de la amplia com-
prensión que se dio a este 
tema en el Acuerdo Final 
para la Terminación del 
Conflicto y la Construcción 
de una Paz Estable y Durade-
ra (Acuerdo de Paz). 

Según el instituto KROC 
(Echavarría Álvarez et al., 
2023), en el Acuerdo de Paz 
se establecieron al menos 84 

salvaguardas ambientales que pue-
den ser organizadas analíticamente 
en cuatro ejes: i) cambio climático, ii) 
vitalidad de los ecosistemas, iii) salud 
ambiental y iv) participación, segu-

El Ministerio del Medio 
Ambiente ha dejado saber 
la inclusión de la Paz Total 

como uno de los cinco 
pilares de la Estrategia 
de Contención de la 

Deforestación, resaltando 
logros al revertir la 

tendencia ascendente 
de este fenómeno, con 
una reducción del 29,1 
% de la deforestación 

del 2021 al 2022.
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ridad y garantías de no repetición en 
asuntos ambientales. La lectura de 
KROC resalta como las disposiciones 
ambientales resultan transversales en 
el Acuerdo de Paz, siendo imperativo 
leer el documento desde un enfoque 
medioambiental. 

Ahora bien, el Ministerio del Medio 
Ambiente ha dejado saber la inclu-
sión de la Paz Total como uno de los 
cinco pilares de la Estrategia de Con-
tención de la Deforestación, resal-
tando logros al revertir la tendencia 
ascendente de este fenómeno, con 
una reducción del 29,1 % de la defo-
restación del 2021 al 2022. Especí-
f icamente, para el arco amazónico, 
que comprende los departamentos de 
Guaviare, Caquetá, Meta y Putuma-
yo, la reducción fue de 26 % en el mis-
mo periodo estudiado. En Caquetá, 
esta cifra llegó a un 50 %. 

Para el 2023, la cifra de deforestación 
documentada entre enero y septiem-
bre se redujo en un 70 % respecto al 
mismo periodo de 2022. Según los 
estimativos del Ideam, en el arco ama-
zónico, Caquetá presentó una reduc-
ción estimada de la deforestación de 
79 %, Meta de 87 %, Putumayo de 54 
% y Guaviare de 39 %.

La ministra del Medio Ambiente, 
Susana Mohammad, ha resaltado que 
estos logros son el resultado de diversos 
esfuerzos concatenados, reconociendo 
el papel determinante que las negocia-
ciones entre Estado Mayor Central y 
Gobierno nacional han jugado en este 
propósito. De hecho, en la instalación 
de la mesa de negociación con esta es-
tructura, realizada en Tibú el 16 de 

octubre de 2023, la ministra enfatizó 
en que la justicia ambiental está en el 
centro de las negociaciones. 

Si es la justicia ambiental el centro 
de las negociaciones con el EMC, el 
diálogo con esta estructura debe am-
pliarse, de las restricciones de la tala, a 
evitar que por vías violentas se socave 
la decisión de las comunidades y de 
las autoridades concernidas en torno 
al acceso, protección y explotación de 
sus recursos naturales. 

Dif ícilmente a través de la imposi-
ción de pautas ambientales para la 
conservación, se respeta y promueve 
las capacidades sociales e institucio-
nales para un ejercicio sano y deli-
berativo de gobernanza ambiental. 
La “defensa de la biodiversidad y la 
búsqueda de salidas acordadas con las 
masas populares en lo referente a pro-
blemas de baldíos, reserva forestal, 
áreas protegidas y cultivos de coca” 
(EMC, 2022) no puede, ni debiera, 
reducirse a la coacción por las armas, 
la amenaza o el miedo. 

En lo que respecta al proceso con el 
ELN, el delegado por el Gobierno na-
cional y director de la Fundación para 
la Conservación y Desarrollo Soste-
nible (FCDS) señaló ante el Consejo 
de Seguridad de Naciones Unidas en 
noviembre pasado cómo el medio am-
biente era uno de los componentes de 
las negociaciones, no solo en la revi-
sión de conflictos socioambientales re-
lacionados con las causas estructurales 
del conflicto armado, sino al conside-
rar la “naturaleza” como una víctima 
de la guerra. Esta aproximación resul-
ta transcendental porque, como bien 

lo señala Botero en su intervención, 
reconoce la necesidad de reparar el 
daño que se ha causado al medio am-
biente y a las comunidades y pueblos 
que han guardado una relación ines-
cindible con la tierra y los recursos. 

Corresponde llamar la atención so-
bre la oportunidad única que pueden 
significar los espacios de participación 
ciudadana que, en el marco de las me-
sas de la Paz Total, han comenzado a 
abrirse. Sobre la metodología de di-
chos espacios, su objeto y su alcance, se 
conoce aún menos que sobre las agen-
das de negociación. Con todo, bajo 
condiciones adecuadas de seguridad 
para la participación y la debida prepa-
ración del espacio, podría significar la 
posibilidad de retornar una construc-
ción dialogada de acciones y estrategias 
ambientales en torno a los saberes, ne-
cesidades e intereses de campesinos, in-
dígenas y comunidades negras, como 
principales artífices de la protección y 
guardianes del medio ambiente. 

Finalmente, está la necesidad de refor-
zar la garantía de las personas defenso-
ras del medio ambiente y sus colectivos 
a defender derechos. Esto implica que 
estos puedan tener participación en los 
espacios ciudadanos de la Paz Total, no 
solo sin temor a ser objetos de represa-
ría o amenaza, sino accediendo a la in-
formación ambiental que permita una 
intervención cualificada en este esce-
nario. Que la Paz Total sea una apuesta 
a la protección, acceso a la informa-
ción y participación de las personas 
defensoras de los derechos del medio 
ambiental y a un mejor entendimiento 
de por qué parar la guerra es también 
proteger el medio ambiente. 



Derechos humanos 
y efectos del cambio 
climático
La realidad del cambio climático y cómo afecta los 
derechos fundamentales de las personas, así como la 
explotación indiscriminada de nuestros recursos, son 
un desafío para todos, un desafío que es necesario 
afrontar de inmediato con estrategias normativas y 
legales, pero también intentando entender el mundo 
desde lo ancestral y sagrado para las comunidades que 
han aprendido a vivir en comunión con la naturaleza.
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Por acciones efectivas, 
oportunas y sostenibles 
que salvaguarden a los 
colombianos

Por : Pamela Mayorga Ramos. 

Defensora delegada para la 
prevención y atención de desastres

Defensoría del Pueblo

Colombia es un país con un área de 
1.141.748 km2, ubicado en medio 
de tres cordilleras, 25 volcanes y ro-
deado de dos océanos. Cuenta con 
aproximadamente 50 ríos y más de 
300 ecosistemas terrestres y acuáti-
cos, dentro de los cuales se encuen-
tran desiertos, sabanas tropicales, 
páramos, manglares, arrecifes y bos-
ques tropicales, únicos en el mundo.

Por otro lado, tiene una población 
de más de cincuenta millones de 
habitantes, de los cuales el 51.2 % 
corresponde a mujeres y 48.8 % son 
hombres. El volumen de población 
negra, afrocolombiana, raizal y pa-
lenquera es de 9.34 % y el 36.8 % se 
autorreconoce como indígena. La 
población principalmente está dis-
tribuida en las cabeceras municipa-

les, y el 22.9 % en centros poblados 
y rural disperso. Los departamentos 
con mayor porcentaje de población 
vulnerable se encuentran ubicados 
en las regiones Pacíf ica, Andina y 
Orinoquía.

Sin duda, nos encontramos en un 
país con unas características topográ-
ficas, climáticas, sociodemográficas y 

Colombia requiere de la inclusión y participación de las 
comunidades en la anticipación y prospección de posibles 
eventos, viendo más allá del restablecimiento de los derechos de 
los afectados.
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culturales particulares y especiales, en 
donde tenemos la fortuna de poder 
disfrutar de una gran diversidad eco-
sistémica, biológica, cultural y étnica. 
Sin embargo, un territorio con estas 
características, sumado a la forma en 
que la sociedad ha venido ocupando 
y construyendo el territorio, así como 
el cambio climático y el aumento de 
su variabilidad, hacen que Colombia 
sea un país más vulnerable 
a los desastres y, por tanto, 
pone en riesgo el bienestar y 
calidad de vida de las pobla-
ciones y el desarrollo, creci-
miento y sostenibilidad de 
las ciudades.

El último informe sobre 
riesgos mundiales (Worl-
dRiskIndex), publicado en 
octubre de 2023, ubica a 
Colombia como el quinto 
país con mayor riesgo de 
desastres por fenómenos 
naturales extremos e impac-
tos causados por el cambio 
climático. Este indicador 
evalúa el grado de exposi-
ción de la población a peli-
gros naturales o consecuen-
cias negativas del cambio 
climático y su predisposición de ser 
vulnerables a los daños causados por 
estos bajo un enfoque de diversidad 
y multisectorial.

Lo anterior se ratifica con los regis-
tros anuales de emergencias conso-
lidados por la Unidad Nacional de 
Gestión del Riesgo de Desastres, en 
donde se evidencia que en Colombia 
durante los últimos diez años se han 
presentado más de 39.000 eventos, 

tales como avenidas torrenciales, ci-
clones tropicales, crecientes súbitas, 
sequías, incendios de cobertura ve-
getal, inundaciones, movimientos 
en masa, lluvias y vendavales, entre 
otros, dejando alrededor de 4.313 
muertos, 11.252 heridos y 520 des-
aparecidos, así como afectaciones 
a 6.599.603 personas correspon-
dientes a 1.437.023 familias, 18.645 

viviendas destruidas y 558.724 ave-
riadas, 7.101 vías, 1.055 puentes ve-
hiculares y 1.397 peatonales, 1.721 
acueductos, 581 alcantarillados, 304 
centros de salud, 2.939 centros edu-
cativos, 1.611 centros comunitarios 
y 921.567 hectáreas impactadas.

En Colombia, la seguridad y preven-
ción de desastres previsibles técnica-
mente es contemplado en la Ley 472 
de 1998 como patrimonio común y 

público, derecho colectivo que debe 
ser protegido cuando sea amenaza-
do, vulnerado o agraviado. Los de-
sastres, objeto del derecho colectivo 
en estudio, son los daños o alteracio-
nes graves, y tal como lo indica la ley 
en su artículo 2:

De las condiciones normales 
de vida en un área geográfica 

determinada, causada 
por fenómenos naturales 
y por efectos catastróficos 
de la acción del hombre 
en forma accidental, que 
requiera por ello de la 
especial atención de los 
organismos del Estado y 
de otras entidades de ca-
rácter humanitario o de 
servicio social.

En virtud de lo anterior y 
en ejercicio de la función 
que ejerce la Defensoría del 
Pueblo, como garante del 
goce efectivo de los derechos 
e intereses colectivos, me-
diante Resolución 1900 de 
15 de agosto de 2023, la De-
fensoría del Pueblo creó la 
Defensoría Delegada para la 

Protección del Derecho a la Preven-
ción y Atención de Desastres, consi-
derando que la gestión del riesgo de 
desastres, entendida como proceso 
social que tiene el propósito de con-
tribuir a la seguridad, el bienestar, la 
calidad de vida de las personas y al 
desarrollo sostenible, se interrelacio-
na de manera directa con la concre-
ción de diversos derechos humanos 
que, a partir de los preceptos funda-
mentales que consagran la vida y la 

El último informe 
sobre riesgos mundiales 

(WorldRiskIndex), 
publicado en octubre de 
2023, ubica a Colombia 

como el quinto país 
con mayor riesgo de 

desastres por fenómenos 
naturales extremos e 

impactos causados por 
el cambio climático.
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integridad personal como valores superiores, requieren 
de una atención específica para su estudio y defensa por 
parte de esta Institución Nacional de Derechos Huma-
nos (Defensoría del Pueblo de Colombia, 2023).

En este sentido, sus acciones están orientadas a impulsar 
y promover estrategias efectivas, oportunas, participati-
vas y sostenibles, tendientes a salvaguardar los derechos 
humanos de nuestros ciudadanos, en el marco de la go-
bernanza, conocimiento, reducción y manejo del riesgo 
de desastres, bajo un escenario de permanente articula-
ción interinstitucional.

La defensa de este derecho colectivo por parte de esta 
Institución Nacional de Derechos Humanos tiene una 
visión más allá de la atención y protección de los afec-
tados por desastres; conlleva en sí misma la protección 
ambiental y el manejo sostenible del medio ambiente, así 
como la garantía de una inclusión y participación activa 
de las comunidades en la anticipación y prospección de 
posibles eventos, lo que exige un cambio de paradigma 
frente al abordaje de la gestión del riesgo de desastres por 
parte de las autoridades.

Por esto, un enfoque de derechos humanos en la gestión 
del riesgo de desastres puede asegurar igualdad, inclusión 
y protección de todos sin discriminación y con garantías 
de participación, contribuyendo con ello al empodera-
miento de los ciudadanos, la transparencia y acceso a la 
información y el respeto y aprovechamiento del conoci-
miento existente en las regiones.
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Abordar el riesgo 
de desastres: un 
imperativo fundamental 
en Colombia
Por : Edier Aristizábal. 

Ingeniero Geólogo, Magíster en Ciencias, Especialista en Riesgos Geológicos y Asociados 
con el Clima, Doctor en Ingeniería - Aprovechamiento de Recursos Hídricos.

Maestro Universidad Nacional de Colombia, Sede Medellín 

Colombia, un país de exuberante 
belleza en su territorio, también en-
frenta una naturaleza amenazadora. 
Desde las cordilleras andinas pro-
pensas a deslizamientos, sismos, ave-
nidas torrenciales, hasta las llanuras 
y costas expuestas a inunda-
ciones y tsunamis, huracanes, 
el territorio colombiano es 
susceptible a una variedad de 
amenazas geológicas e hidro-
meteorológicas. Estos eventos 
tienen un impacto significati-
vo en los derechos humanos, 
el medio ambiente y la econo-
mía del país. 

Las consecuencias de los de-
sastres son multifacéticas y se 
pierden vidas e infraestructu-
ra, la economía se ve afecta-
da por interrupciones en los 
procesos productivos, lo que 
viola los derechos humanos fun-
damentales, mientras el medio am-
biente sufre afectaciones en recursos 
como el suelo y el agua.

Las estadísticas globales revelan una 
alta recurrencia e impacto social de 
estos eventos, destacando la vulne-
rabilidad diferencial existente entre 
distintas regiones y poblaciones. 
Aunque las pérdidas económicas se 

concentran en países desarrollados, 
las pérdidas humanas son mucho 
más severas en países emergentes. De 
acuerdo con la base de datos interna-
cional de desastres3, entre los años 

2000-2019, más de 7300 desastres 
cobraron la vida de 1,2 millones de 
personas y afectaron a 4030 millo-
nes. Solo en 2022, 387 desastres cau-
saron 30.704 muertes, impactaron a 
185 millones de personas y genera-

ron pérdidas económicas por 
224 mil millones de dólares. 

Los investigadores conside-
ran que para las próximas 
décadas este escenario mun-
dial será más crítico como 
consecuencia del incremento 
en términos de frecuencia e 
intensidad de los eventos cli-
máticos extremos asociados al 
calentamiento global y del in-
cremento de la exposición de 
la población e infraestructura.

Así está Colombia…

Colombia se posiciona como una de 
las naciones más propensas a desas-
tres por fenómenos de origen natu-
ral en el mundo. Desde 1921 a 2018, 

De acuerdo con la base 
de datos internacional 
de desastres , entre los 

años 2000-2019, más de 
7300 desastres cobraron 

la vida de 1,2 millones 
de personas y afectaron 

a 4030 millones.

3 https://www.emdat.be/
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solo las avenidas torrenciales registra-
ron 3318 muertes, afectaron a más 
de 1,2 millones de personas y destru-
yeron miles de viviendas (Arango et 
al., 2021). En cuanto a deslizamien-
tos, Colombia ocupa el trágico se-
gundo lugar mundial en número de 
muertes (Gómez et al., 2023). Entre 
1900 y 2018, estos eventos cobraron 
la vida de 34.198 personas y registra-
ron pérdidas económicas superiores 
a los 654 millones de dólares (Aristi-
zábal y Sánchez, 2020).

Pero no son los deslizamientos, 
inundaciones, sismos y, mucho 
menos, el cambio climático los 
causantes de los desastres. Todo lo 
contrario, nos regalan un paisaje 
diverso y lleno de colores. Estos fe-
nómenos naturales son tan solo los 
materializadores de las condiciones 
de riesgo que como sociedad he-
mos construido. Los desastres son 

el resultado de la interacción poco 
sostenible del hombre con la natu-
raleza y el territorio que ocupa, con 
acciones tales como el acelerado 
crecimiento poblacional y la expan-
sión urbana sobre áreas de amena-
za, generalmente en condiciones de 
alta vulnerabilidad. 

La región Andina, que tan solo 
abarca el 33 % del territorio nacio-
nal, registra el 93 % de los desastres, 
ya que concentra el 78 % de la po-
blación. Es decir, el problema no es 
el terreno, sino las formas como lo 
ocupamos. Un factor crucial, aun-
que frecuentemente subestimado, 
es la profunda desigualdad social 
que subyace a este problema. La fal-
ta de acceso a vivienda digna y espa-
cios seguros obliga en muchos casos 
a poblaciones vulnerables a ocupar 
zonas susceptibles, perpetuando un 
ciclo de precariedad y exposición.

Colombia cuenta con un marco legal 
progresivo para enfrentar el riesgo de 
desastres. Los desastres sufridos por 
el país en la década de 1980 (el sismo 
de Popayán, 1985; el lahar de Arme-
ro, 1987; el deslizamiento de Villati-
na, Medellín, 1988) dieron origen a 
la Ley 9/1989, donde se estableció la 
obligatoriedad de incluir dentro de 
los planes de desarrollo acciones de in-
tervención territorial en zonas de ries-
go. Posteriormente, la Ley 46/1989 y 
el Decreto 919/1989 crearon el Sis-
tema Nacional para la Prevención y 
Atención de Desastres, enfatizando la 
prevención en la planificación territo-
rial. Aunque la Constitución Política 
de 1991 y la Ley 152/1994 exigieron 
a los municipios contar con Planes de 
Ordenamiento Territorial (POT) que 
consideren el riesgo de desastres, solo 
hasta la Ley 388/1997 se definieron 
las bases legales para la zonificación de 
áreas de amenaza y riesgo. 
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Sin embargo, aunque la primera 
generación de POT, formulados 
en Colombia entre los años 1999 y 
2000, sentaron las bases para la in-
corporación de la gestión del riesgo 
en la planificación urbana, muchos 
municipios incorporaron el 
riesgo de manera def icien-
te. Como consecuencia, se 
reestructuró el Sistema Na-
cional de Gestión del Riesgo 
de Desastres mediante la Ley 
1523/2012, considerando el 
riesgo de desastres como un 
condicionante para el uso y la 
ocupación del territorio, y se 
expidió el Decreto 19/2012, 
en el que se exigió al Gobierno 
nacional reglamentar las con-
diciones y escalas de detalle 
para la delimitación y zonifi-
cación de las áreas de amenaza 
o condición de riesgo, regla-
mentación que se realizó a través 
del Decreto 1807/2014 del Minis-
terio de Vivienda, Ciudad y Terri-
torio, que se compila en el Decreto 
1077/2015. Este marco jurídico re-
conoce la multidimensionalidad del 
riesgo y propone un enfoque pre-
ventivo, participativo y territorial. 
Sin embargo, la implementación 

efectiva de estas leyes sigue siendo un 
desafío. Para enfrentar este desafío, 
se necesita un cambio de paradigma 
de la atención a la prevención. El aná-
lisis de la recurrencia temporal de los 
desastres por fenómenos de origen 

natural ha demostrado que las afec-
taciones presentan una frecuencia 
mayor a la capacidad de recuperación 
que tienen la sociedad y la economía. 

Los enfoques se deben centrar en el 
desarrollo e implementación de siste-
mas de alerta temprana y regulación 
de suelos que minimicen la pérdida 

de vidas humanas e infraestructura. 
El ordenamiento del territorio debe 
ser la herramienta principal, con zo-
nificación rigurosa y protección real 
de las zonas de amenaza. Los sistemas 
de alerta temprana multiamenazas, 

con un robusto componente 
técnico pero enfocados en las 
comunidades, requieren ma-
yor inversión y cobertura para 
permitir evacuaciones opor-
tunas. 

Abordar el riesgo de desastres 
no es solo una preocupación 
ambiental; es un imperativo 
fundamental para los dere-
chos humanos y la economía 
de Colombia. Los esfuerzos 
colaborativos del gobierno, 
la sociedad civil y el sector 
privado son esenciales para 
salvaguardar las vidas huma-

nas, proteger el medio ambiente y 
garantizar la estabilidad económi-
ca frente a las amenazas naturales. 
Además, impulsar la investigación 
y el desarrollo en tecnologías de 
gestión de desastres e involucrar 
activamente a las comunidades son 
pasos claves hacia un futuro más re-
siliente para Colombia.

Abordar el riesgo de 
desastres no es solo 
una preocupación 

ambiental; es 
un imperativo 

fundamental para los 
derechos humanos y la 

economía de Colombia.
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Profesional Subdirección para la Re-
ducción del Riesgo

En el Equipo de Intervención Pros-
pectiva (UNGRDD) día a día somos 
testigos de cómo el término cambio 
climático parece estar más presente en 
nuestra cotidianidad; una y otra vez 
lo vemos asociado a términos como 
desastres, riesgos, amenazas y vulne-
rabilidad, pero realmente entende-
mos cómo incide y qué relación tiene 
el cambio climático con la gestión del 
riesgo y el aseguramiento de los dere-
chos humanos.

Según el reporte de la Oficina de Na-
ciones Unidas para la Reducción del 
Riesgo de Desastres (UNDRR), en 
los primeros siete años de implemen-
tación del Marco Sendai (2015-2021), 
se presentaron 300.000 muertes rela-
cionadas con desastres, 1050 millones 
de personas resultaron afectadas por 
estos y se reportaron pérdidas anuales 
de 330.000 millones de dólares. 

De acuerdo con Shelley Cheatham, 
jefa de la Oficina Regional de OCHA 
para América Latina y el Caribe:

En la región, los eventos climá-
ticos y sísmicos extremos están 
ocurriendo en lugares donde la 
pobreza, la desigualdad, la in-

seguridad alimentaria, el des-
plazamiento y la violencia son 
parte de la vida diaria de mi-
llones de personas, el aumen-
to de los riesgos y la continua 
vulnerabilidad implican que 
es más probable que ocurran 
desastres y que, por tanto, se 
pongan en peligro más vidas y 
medios de subsistencia, ocasio-
nando más pérdidas humanas 
y materiales4.

En este contexto es importante cla-
rif icar a qué nos referimos cuando 
hablamos de “riesgo de desastres”. 
Este se puede entender como la po-
tencial manifestación de un evento o 
suceso que posibilita que se produz-
can muertes, lesiones o destrucción 
y daños en los bienes en un sistema, 
una sociedad o una comunidad en 
un periodo de tiempo concreto y 
que exige del Estado ejecutar accio-
nes de respuesta a la emergencia, 
rehabilitación y reconstrucción, y 
que ponderara la protección y garan-
tía de los derechos de la ciudadanía 
ante la concurrencia de elementos 
expuestos (personas, medios de sub-
sistencia, servicios ambientales y re-
cursos económicos y sociales, bienes 
culturales). Por tanto, se hace nece-
sario implementar medidas tendien-
tes a disminuir o evitar la ocurrencia 

de riesgos de desastres, a través del 
análisis de las posibles causas con el 
propósito de disminuir la vulnerabi-
lidad de las personas y de sus bienes, 
de modo que se minimice su exposi-
ción y posibles afectaciones ante la 
ocurrencia de estos.

Siendo así, debe alarmarnos cuan-
do se presentan reportes como el 
informe especial del Grupo Inter-
gubernamental de Expertos sobre 
el Cambio Climático (IPCC)5 so-
bre los impactos del calentamiento 
global de 1,5 °C, donde se estima 
que las actividades humanas han 
causado un incremento de la tem-
peratura media global de aproxi-
madamente 1 °C con respecto a los 
niveles preindustriales y es probable 
que este llegue a 1,5 °C entre 2030 
y 2052 si continúa aumentando al 
ritmo actual (IPCC, 2022). 

Este es un panorama que no pode-
mos ignorar, más aún cuando, de 
acuerdo con las estimaciones del 
Banco Mundial, de presentarse el 
escenario más crítico en materia 
de cambio climático, en el cual nos 
enfrentaremos a un aumento en la 
temperatura global superior a 1,5 
°C, derivará en un aumento de has-
ta 300 % en la pobreza extrema de 
América Latina y el Caribe (ALC) 
para el año 2030. 

4 https://www.nationalgeographicla.com/medio-ambiente/2023/09/3-de-cada-10-latinoamericanos-ha-enfrentado-un-
desastre-pero-la-situacion-podria-revertirse

5 IPCC, 2018: Resumen para responsables de políticas. En: Calentamiento global de 1,5 °C, Informe especial del IPCC sobre los 
impactos del calentamiento global de 1,5 ºC con respecto a los niveles preindustriales y las trayectorias correspondientes que 
deberían seguir las emisiones mundiales de gases de efecto invernadero, en el contexto del reforzamiento de la respuesta 
mundial a la amenaza del cambio climático, el desarrollo sostenible y los esfuerzos por erradicar la pobreza [Masson-Delmotte 
V., P. Zhai, H.-O. Pörtner, D. Roberts, J. Skea,P.R. Shukla, A. Pirani, W. M. Tignor y T. Waterfield (eds.)].
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Estos datos importan cuando en 
Colombia, de acuerdo con la infor-
mación del DANE (2023), el por-
centaje de personas en situación de 
pobreza monetaria durante el año 
2022 fue del 36,6 %, hogares pobres 
que estadísticamente se encuentran 
en un mayor estado de vulnerabili-
dad y se verán enfrentados a impac-
tos negativos más fuertes en caso de 
ser afectados por la ocurrencia de un 
desastre. Estos hogares verán pro-
fundamente afectados sus medios de 
vida, sus dinámicas sociales y fami-
liares, sus usos y costumbres, es de-
cir, se van a afectar directamente sus 
derechos humanos como la vida, la 
integridad personal, el trabajo, la sa-
lud, la alimentación, la educación, la 
vivienda, el derecho a un ambiente, 

aspectos que podemos definir como 
el vivir bien, entendido como las 
condiciones materiales concretas y 
la integridad, esto es, las condiciones 
intangibles de existencia.

Si hablamos de la ocurrencia de los 
desastres en el panorama nacional, el 
reporte de emergencias de la Unidad 
Nacional para la Gestión del Riesgo 
de Desastres (UNGRD) para el pe-
riodo comprendido entre los años 
2010-2022 evidencia que el 33 % de 
los reportes corresponden a incen-
dios forestales, 23 % a inundaciones, 
14 % a fenómenos de remoción en 
masa y 12 % a vendavales. 

Ahora bien, el cambio climático 
modificará los patrones de compor-

tamiento de los fenómenos meteo-
rológicos e hidroclimáticos extremos 
que se presentan en nuestro país en 
términos de frecuencia e intensidad, 
lo que nos lleva a esperar que la ocu-
rrencia de estos eventos se intensifi-
que en los años venideros. 

Por eso es fundamental que cada terri-
torio pueda establecer procesos en los 
cuales se identifique, revise y actualice 
la información disponible y se pro-
penda por la generación de estudios 
que permitan, con base en resultados, 
la gestión y toma oportuna de decisio-
nes; en otras palabras, es necesario que 
los territorios implementen medidas 
para adaptarse a las nuevas condicio-
nes de riesgo que se pueden generar 
por efectos del cambio climático.

Figura 1

Pobreza a 2030 según escenarios de cambio climático

Nota. Elaboración propia a partir de Jafino et al., 2020.
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En Colombia la gestión del riesgo 
de desastres está concebida como un 
proceso social, el cual es 
responsabilidad de todos 
los habitantes del terri-
torio colombiano, indis-
pensable para asegurar la 
sostenibilidad, la seguri-
dad territorial, los dere-
chos e intereses colecti-
vos, mejorar la calidad de 
vida de las poblaciones y 
las comunidades en ries-
go (Ley 1523 de 2012). 
Propende porque los di-
ferentes actores, para la 
toma de decisiones a ni-
vel individual y colectivo, 
comprendan que el riesgo de desastres 
está relacionado con las dinámicas so-

ciales y económicas que construyen 
vulnerabilidades y conducen a una 

transformación del territorio seguro 
y ambientalmente sostenible.

Por tanto, la gestión del riesgo debe 
considerar los posibles escenarios en 

términos de cambio cli-
mático y cómo se mani-
festarán en el país, sien-
do imperativo que las 
medidas de reducción 
del riesgo que se pro-
yecten en los territorios 
contribuyan positiva-
mente a reducir las con-
diciones de riesgo actua-
les y futuras, con lo cual 
se contribuye a adaptar 
el territorio al cambio 
climático y sus efectos, 
garantizando al mismo 
tiempo la protección de 

los derechos humanos de todos los 
colombianos.

En Colombia la gestión del riesgo 
de desastres está concebida como un 

proceso social, el cual es responsabilidad 
de todos los habitantes del territorio 

colombiano, indispensable para asegurar 
la sostenibilidad, la seguridad territorial, 

los derechos e intereses colectivos, 
mejorar la calidad de vida de las 

poblaciones y las comunidades en riesgo
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Alguna vez escuché un refrán que 
decía: “Nosotros no heredamos la 
tierra de nuestros ancestros, solo la 
tomamos prestada de nuestros hijos”, 
y creo que nada podría ser más cierto, 
ni menos catastrófico, puesto que, 
en un mundo convulsionado por la 
explotación minera, los 
monocultivos, las guerras 
y las cosas de un solo uso, 
sin lugar a duda no hemos 
estado a la altura del prés-
tamo que nos han hecho 
las generaciones futuras. 

Vivimos el día a día, en 
muchas ocasiones, sin la 
preocupación del qué su-
cederá mañana, mientras 
se está cometiendo un 
ecocidio mundial, mismo 
hecho que probablemen-
te nos llevará a la extin-
ción humana y al agota-
miento de un planeta que 
nos ha brindado hospeda-
je desde hace milenios. 

Sin embargo, tras la crisis 
climática y ambiental que 
se ha vivido en las últimas 
décadas, el pensamiento 
de muchas personas ha 
empezado a cambiar, des-
de sus hogares, sus traba-
jos, sus prácticas de consumo, inclu-
so algunos de ellos han empezado a 
practicar un “deporte de alto riesgo”: 
la defensa de los derechos humanos 
y el medio ambiente. Quienes se han 
dado cuenta de la conexidad que exis-
ten entre unos y otros le apuestan a la 
premisa de que no puede haber hu-
manos sin un ambiente que nos pro-

vee de agua, oxigeno, calor y demás 
elementos que necesitamos para vivir.

Esta conexión no es un concepto 
nuevo, puesto que los pueblos ances-
trales (indígenas, afrodescendientes, 
raizales, palenqueros y campesinos) 

ya habían entendido muy bien, desde 
su cosmovisión y cosmogonía, la ne-
cesidad de gestionar una relación es-
trecha con la naturaleza y sus intangi-
bles culturales, un concepto que aún 
en Occidente nos cuesta entender. 

Entender que un río no es solo una 
fuente de agua o que un árbol no 

es una fuente de madera exclusiva-
mente es algo que a nuestra cultu-
ra asombrada por la inteligencia 
artificial y el consumismo le cuesta 
entender. Sin embargo, nuestros 
pueblos nativos siempre han teni-
do muy claro que “las plantas solo 

deben utilizarse bajo las 
leyes que fueron dadas 
por sus espíritus” (Man-
dato…, 2019) y quizás 
sea esta la razón por la 
cual sean los primeros 
perseguidos y asesinados 
a nivel mundial como 
defensores ambientales.

Colombia, por su parte, 
se precia de ser un Esta-
do pluriétnico y multi-
cultural, en cuya Cons-
titución Política de 1991 
reconoce y protege la di-
versidad étnica y cultural 
(art. 7), su obligación y 
la de sus ciudadanos de 
proteger las riquezas cul-
turales y naturales de su 
territorio (art. 8), el de-
recho a la vida (art. 11), 
el derecho a no ser vícti-
ma de desaparición for-
zada y tortura (art. 12), 
a gozar de un ambiente 
sano (art. 79) y la plani-

ficación y el manejo de sus invalua-
bles recursos naturales, ya que goza 
de grandes reconocimientos como 
el de ser el país más biodiverso del 
mundo por kilómetro cuadrado, 
cuyo 53 % de territorio está cubier-
to de bosque, y contar con 311 eco-
sistemas continentales, a la vez que 
sostiene un índice de avistamiento 

Estas cifras son sin duda 
alarmantes, teniendo en 

cuenta que incluso quien 
escribe este artículo se 

encuentra amenazada, en 
conjunto con siete líderes 

y lideresas del Cesar y 
Magdalena, sin avance en 
la investigación realizada 
por la Fiscalía, sin interés 

real por parte de la Unidad 
Nacional de Protección 
(UNP); somos solo una 

cifra más en una historia 
dantesca de nunca acabar. 
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de aves para nada despreciable. En 
pocas palabras: un paraíso natural 
sin igual en el mundo.

Pero como en todas las historias, 
la de este paraíso natural también 
cuenta con cifras bastante alarman-
tes, puesto que ocupa el despresti-
gioso primer lugar en el asesinato de 
defensores de derechos humanos y 
del ambiente. 

Muestra de ello es que, en el año 2022, 
el Centro Internacional para la Pro-
moción de los Derechos Humanos 
(Cipdh-Unesco) expresó su preocupa-
ción por “la cantidad de ataques letales 
registrados contra activistas ambienta-
les y de la tierra en América latina y el 
Caribe”, dado que en la región se regis-
traron 165 de los 227 ataques mortales 
registrados en el mundo, de los cuales 
33 ocurrieron en Colombia. 

Según el informe de la ONG Interna-
cional Global Witness, para 2022 esta 
cifra aumentó, ya que el número de 
asesinatos de defensores en Colom-
bia fue de sesenta personas, encabe-
zando la lista en Latinoamérica, por 
encima de países con mayor exten-
sión geográfica como Brasil.

Estas cifras son sin duda alarman-
tes, teniendo en cuenta que incluso 

quien escribe este artículo se encuen-
tra amenazada, en conjunto con siete 
líderes y lideresas del Cesar y Magda-
lena, sin avance en la investigación 
realizada por la Fiscalía, sin interés 
real por parte de la Unidad Nacional 
de Protección (UNP); somos solo 
una cifra más en una historia dantes-
ca de nunca acabar. 

Sin embargo, no dejo de preguntar-
me ¿qué pasaría si se dejan de lado 
estas cifras y se inicia una protección 
real a defensores y defensoras de de-
rechos humanos y del ambiente?, 
¿y si fortalecemos el concepto de 
ambiente sano?, ¿y si regresamos a 
nuestras raíces? 

Uno de nuestros principales pro-
blemas es que, como se dijo antes, 
no hemos entendido la conexión 
que hay entre derechos humanos 
y el ambiente, la importancia de la 
vida en torno al agua. ¿Y si fortale-
cemos a nuestras comunidades en 
el conocimiento de los mecanismos 
legales que les permiten defender su 
vida, su cultura y sus amados intan-
gibles culturales? Quizás así y solo 
así entenderíamos lo que significa el 
río Atrato, sujeto de derechos, más 
allá de una simple figura de defen-
sa ambiental. Tal vez si mezclamos 
los conocimientos ancestrales con 

los avances de Occidente, podría-
mos proteger nuestras selvas, bos-
ques, ríos y mares. Entenderíamos 
que un defensor ambiental no es 
alguien en contra del desarrollo; 
todo lo contrario, es una persona 
que busca mezclar lo mejor de las 
dos culturas para forjar un mundo 
mejor y quizás así no solo prolon-
gar la vida en la tierra, sino que po-
dríamos generar una suerte de paz 
en los territorios, de armonía con 
la naturaleza y empezar a reversar 
la grave crisis ambiental que sufre 
nuestro planeta.

Sin duda, entonces, los derechos 
humanos y del ambiente van de la 
mano, sea por conexidad como di-
cen los juristas o por simple senti-
do común y sabiduría ancestral. Lo 
cierto es que tan necesario es prote-
ger a nuestros defensores y defen-
soras ambientales como a nuestro 
planeta, antes de llegar a un punto 
de no retorno definitivo en el cual el 
ecocidio sea letal.

Pues como dijo Rocío López Co-
rrea en su poema “Lamentos del 
río Atrato”: “Si ustedes reaccionan 
y no me tratan tan mal, con pacien-
cia, en poco tiempo, seré su mejor 
amigo, su alimento, su transporte, 
su consuelo y algo más”.

Referencias

Mandato espiritual de los sabedores y sabedoras de la 
Amazonia, para la defensa de la vida propia y la naturaleza. 
(2019, mayo 31).
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La naturaleza como 
sujeto de derechos

El reconocimiento de la naturaleza como sujeto de 
derechos en Colombia ha tenido un desarrollo legal 
amplio, en el que se propone incluir los derechos de 
la naturaleza como una entidad viviente y sujeto de 
derechos que debe gozar de protección, restauración 
y conservación. Sin embargo, más allá de las apuestas 
legales, hay todo un movimiento activista que ha tenido 
grandes logros en este sentido se ha reconocido los 
derechos de la selva amazónica, varios parques naturales 
y más de diez ríos, entre los que se encuentran el Atrato, 
el Cauca y el Magdalena; además, están aquellos que 
promueven a los animales como seres sintientes y dignos 
de derechos. En este espacio, encontraremos algunas 
posiciones al respecto. El debate queda abierto.
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Derechos humanos, 
derechos de los 
animales y defensa 
de la naturaleza: una 
misma causaPor: Andrea Padilla Villarraga.

Senadora de la República, excon-
cejal de Bogotá y activista por los 
derechos de los animales. PhD en 
derecho, Mg. Criminología, Mg. 

Pensar y Gobernar las Sociedades 
Complejas, Psicóloga. Autora del 
libro Derecho sintiente. Los ani-

males no humanos en el derecho 
latinoamericano (2021).
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Una de las dificultades para avanzar 
en el reconocimiento y la garantía 
de derechos de los animales y en la 
protección del ambiente ha sido la 
percepción y el abordaje compar-
timentado de los fenómenos y las 
reivindicaciones sociales: conside-
rar, por ejemplo, que una cosa es 
proteger a la naturaleza y a los ecosis-
temas y otra garantizar los derechos 
humanos o que nada 
tiene que ver la defensa 
y protección de los ani-
males (no humanos) con 
la dignidad de las perso-
nas. También se suele 
caer en falsos dilemas, 
como el que plantea una 
elección obligada entre 
proteger los derechos de 
las personas a la alimen-
tación, a la cultura o a la 
libertad económica, por 
solo mencionar algunos, 
y proteger el derecho de 
los animales (no huma-
nos) al bienestar, e inclu-
so a la vida. 

En cambio, avanzar por el bien de 
todos exige reconocer que hay cone-
xidad entre la protección de las per-
sonas, de los animales y del entorno 
vivo en el que, armónicamente, se 
desarrollan las vidas de unos y otros. 
Y esta conexidad implica, como es 
obvio, que el Estado disponga de sus 
recursos institucionales y financieros 
para salvaguardar los derechos y las 
medidas de protección que abrigan a 
unos y a otros.

Esta conexidad fue dilucidada por 
primera vez en la jurisprudencia 

de la Corte Constitucional en la 
sentencia C-666 de 2010. En ella 
la Corte planteó varios elementos 
doctrinales sobre la relación de in-
terdependencia entre los seres hu-
manos, los animales y el ambiente, y 
una ampliación del rol protector del 
Estado que, bajo esta nueva óptica 
alejada de la obsoleta y peligrosa vi-
sión antropocéntrica, deja de tener 

como objeto único de protección 
a la persona humana. En cambio, 
señaló la importancia de establecer 
“un sistema jurídico de protección 
que garantice la integridad de los 
animales en cuanto seres sintientes 
que hacen parte del contexto natu-
ral en el que hombres y mujeres de-
sarrollan su vida”. 

La sentencia es rica en planteamien-
tos novedosos sobre la protección 
debida a los animales y la relación 
de esta protección con los derechos 
ambientales y de los seres humanos. 
A efectos de esta reflexión, destaco 
de ella tres elementos de lo que bien 

podría calif icarse como un nuevo 
orden moral y jurídico: 

Primero, la Corte señaló la existencia 
normativa de un mandato constitu-
cional de protección a los animales, 
es decir, una protección obligada 
para ellos, con el mismo rango y 
fuerza constitucional de la que, teó-
ricamente, goza el ambiente. Sin em-

bargo, a diferencia de lla-
mamientos previos sobre 
la protección debida a la 
fauna en tanto recurso, 
aquí la Corte superó la 
aproximación antropo-
céntrica clásica al precisar 
que los animales deben 
ser protegidos en virtud 
de su sintiencia o capaci-
dad de sentir ―lo que 
implica resguardarlos del 
padecimiento, el maltra-
to y la crueldad― y 
no solo en tanto fauna 
que requiere protección 
en aras de mantener la 

biodiversidad como componente 
ambiental. 

Segundo, la Corte desarrolló estas 
dos perspectivas de protección a los 
animales con una novedosa visión 
empática sobre lo ambiental. Señaló 
que la inclusión de los animales en 
el concepto de ambiente supera el 
enfoque eminentemente utilitarista 
y prioriza la visión de los animales 
como otros seres vivos sintientes 
que comparten con las personas el 
contexto en el que se desarrollan sus 
vidas y el interés primordial en no 
sufrir. En otras palabras, planteó un 
viraje en la concepción del ambien-

“Avanzar por el bien de todos 
exige reconocer que hay 

conexidad entre la protección 
de las personas, de los 

animales y del entorno vivo 
en el que, armónicamente, 

se desarrollan las vidas 
de unos y otros”.
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te, ya no reducido a la idea de un 
conglomerado de elementos u 
objetos naturales aprovechables 
en beneficio exclusivo de las per-
sonas, sino ampliado a la materia-
lidad en la que se desarrollan las 
vidas de los seres humanos y de los 
animales de forma armónica, soli-
daria y dependiente. 

Tercero, la Corte innovó su enfo-
que sobre la dignidad humana, 
que es el fundamento de los dere-
chos humanos, al señalar que esta 
es fuente de obligaciones jurídicas 
con los animales o “el fundamen-
to de las relaciones que un ser sin-
tiente (humano) tiene con otro 
ser sintiente (animal)”. Dicho de 
otro modo, cabe esperar que de la 
dignidad emanen conductas em-
páticas, solidarias, respetuosas, 
justas y compasivas con los anima-
les, dado que la dignidad es “(…) 
un concepto integral en cuanto 
encarna, representa y construye 
un concepto integral de persona. 
La dignidad no se otorga, sino 
que se reconoce, de manera que 
siempre podrá exigirse de los seres 
humanos un actuar conforme a 
parámetros dignos”. Así pues, se 
entiende que la dignidad humana 
no es un concepto aislado, vacío o 
estático, sino que guarda relación 
directa con el ambiente ―en el 
que se desarrolla la existencia de 
las personas y del que hacen parte 
los animales―, así como con el 
trato ―digno o indigno― 
que les damos a los animales, al 
reconocer o ignorar su condición 
de seres sintientes.

Evidentemente, esta visión cons-
titucional (i) sobre el ambiente 
como elemento complejo y bien 
constitucionalmente protegi-
do del que depende la vida en su 
conjunto, (ii) sobre los animales 
como fauna e individuos sintien-
tes y (iii) sobre la dignidad huma-
na como concepto que se materia-
liza en su relación con los demás 
animales y con la naturaleza con-
sagra obligaciones de protección y 
garantías de derechos (incluso in-
nominados) en cabeza del Estado. 

Lamentablemente, en Colombia 
hay un rezago flagrante en estas 
materias, que se palpa en la des-
trucción ambiental y en la vio-
lencia contra los animales, moti-
vadas por intereses egoístas que 
apelan a derechos económicos, 
sociales y culturales. En otras pa-
labras, daños causados por una 
visión tergiversada de la princi-
palidad de los seres humanos en 
el ordenamiento jurídico, que 
lleva a que los demás seres vivos 
de la naturaleza y seres sintientes 
(animales) sean abusados, des-
truidos o explotados en nombre 
de privilegios ―que a menu-
do se pretende hacer ver como 
derechos― de quienes siguen 
creyendo que la vida no humana 
está al servicio de las personas. 
Esta situación de injusticia debe 
ser reversada por el Estado en 
todos sus niveles, no solo para 
preservar la vida humana y la dig-
nidad de las personas, sino por el 
derecho de los animales a ser tra-
tados con dignidad.
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El derecho a la Selva 
Por : Aura Robayo Castañeda. 

Consultora Dirección de Bosques, Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible de Colombia

Quedan muy pocos lugares en el mun-
do con grandes extensiones de tierra 
para la naturaleza, uno de esos lugares 
es Colombia. En casi todos los rinco-
nes del planeta, la acción colonizadora 
del hombre ha convertido los ecosiste-
mas naturales en otros modificados y 
artificiales. Se estima que globalmente 
75 % de la superficie terrestre ha su-
frido alteraciones, que han desapare-
cido 85 % de los humedales y que ya 
no existe el 50 % de los 
bosques. Hoy en día, es 
posible que cerca de un 
millón de especies esté 
en riesgo de extinción.

En Colombia todavía 
contamos con una gran 
riqueza natural. Según 
las cifras del IDEAM, el 
país cuenta con cerca de 
60 millones de hectáreas 
en bosques naturales 
y es el hogar de más de 
6000 especies de verte-
brados, más de quinien-
tas especies de mamíferos y cerca de 
25.000 especies de plantas. Aunque 
Colombia ocupa solo el 0.22 % de la 
superficie terrestre global, podría lle-
gar a contener cerca del 10 % del total 
de especies del planeta, siendo catalo-
gado como un país megadiverso.

Esta condición signif ica un privi-
legio, pero también una inmensa 
responsabilidad. Ecosistemas como 
los bosques se encuentran muy ame-
nazados y hay alto riesgo de que ten-
gan el mismo destino de tantos otros 
ecosistemas en el planeta: que se de-
graden hasta colapsar. Aunque en 
Colombia en los últimos dos años la 
deforestación presenta una tenden-
cia a la disminución, la verdad es que 

todavía tenemos la alarmante cifra de 
123.517 hectáreas de bosque talados 
anualmente.

La destrucción de bosques tiene 
múltiples efectos, comenzando por 
la pérdida de especies, pero sus im-

pactos van mucho más allá. Creo que 
muchos podemos estar familiariza-
dos con las consecuencias de la defo-
restación, pues reduce la disponibili-
dad de agua porque se cambia el ciclo 
hidrológico y el acceso a recursos para 
las comunidades que los habitan. Al 
talar, además, se libera CO2 que cau-
sa el efecto invernadero y el cambio 
climático. 

Sin embargo, me referiré 
ahora a otra dimensión de 
consecuencias. Un mun-
do sin selvas es impensa-
ble. Sería reducido en sus 
interpretaciones y en sus 
posibilidades. 

En nuestras selvas se re-
produce la vida en incon-
tables expresiones, desde 
las ínfimas bacterias hasta 
los árboles de cuarenta 
metros y los grandes rep-
tiles y mamíferos. Pero no 
debemos pensar en estas 

especies individualmente, porque 
describir contando “uno por uno” 
es solamente la evidencia de lo li-
mitado de nuestra manera de in-
terpretar el mundo. Lo que existe 
en la selva es un intrincado tejido 
de intercambios energéticos donde 

Aunque en Colombia en 
los últimos dos años la 

deforestación presenta una 
tendencia a la disminución, 

la verdad es que todavía 
tenemos la alarmante cifra 

de 123.517 hectáreas de 
bosque talados anualmente.
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todo funciona arraigado en todo lo 
demás y en el que, si rompes una 
f ibra, afectas todo el sistema. La 
selva es una fuente constante de la 
vida misma.

Las selvas son además territorios 
habitados milenariamente por co-
nocimientos y rituales, culturas y 
formas de existir el planeta. Nuestro 
encuentro humano con la selva hoy 
en día no deja de tener un carácter 
místico e insondable. En los territo-
rios selváticos de hoy, se recrean las 
culturas campesinas, indígena y la 
afrocolombiana, se originan proce-
sos organizativos y colectivos, se ges-
tan luchas sociales y se consolidan 
formas de apropiación del territorio. 
Nuestras selvas han sido protagonis-
tas de una buena parte de nuestra 
historia y es en donde se forja una 
parte importante de la identidad na-
cional multicultural.

Nuestra Constitución Política de 
1991 estableció en su artículo 79 el 
derecho a un ambiente sano. Y tener 
un ambiente sano es una condición 
mínima de dignidad. Sin embargo, lo 
que está en juego es la posibilidad de 
tener una vida profusa de experien-
cias y de oportunidades. Cuando se 
habla en la Constitución de proteger 
las riquezas naturales de la nación, 
hablamos de que podamos garanti-
zar que tendremos acceso a las demás 
formas de vida, pues en ausencia de 
esas expresiones quedaría un silencio 
y un vacío, donde la existencia hu-
mana sería tal vez posible, pero se li-
mitarían las posibilidades de que sea 
una existencia más amable y mágica. 

Al entender que no solo necesita-
mos, sino que somos parte del eco-
sistema selvático, podemos formular 
nuevas medidas de política dirigidas 
a armonizar nuestra existencia con 

aquella de las demás especies. Es bien 
sabido que la selva y los humanos 
han coexistido y coevolucionado. 
Por eso es fundamentado pensar 
que podremos seguir viviendo jun-
tos mucho tiempo más. Las comu-
nidades que han habitado los bos-
ques milenariamente, pero también 
aquellas que llegaron hace cincuenta 
años, pueden entonces integrarse 
más armónicamente a estos ecosis-
temas a través de prácticas que desde 
siempre los humanos hemos practi-
cado como el manejo forestal. 

La acumulación de conocimientos 
que es una virtud de nuestra especie 
entonces debe servirnos para juntar 
la ciencia con la sabiduría ancestral 
para producir modelos que nos per-
mitan integrarnos con la selva y res-
petar su derecho a existir al tiempo 
que nosotros podemos continuar 
habitándola.
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Por la defensa de un Vaupés 
biodiverso
Por: Maryury Villamil y Jeimie Carrillo . 

Defensora Regional Vaupés y Asesora de promoción y divulgación de los derechos humanos

Defensoría Regional Vaupés. 

En el corazón de la selva Amazónica 
se encuentra ubicado el departamen-
to de Vaupés, rodeado de una incal-
culable riqueza ambiental y cultural. 
Este departamento, al igual que sus 
vecinos de la denominada región 

amazónica, alberga el 40 % de la selva 
tropical que aún existe en el mundo, 
el 25 % de la biodiversidad terrestre y 
la mayor cantidad de especies de peces 
que ningún otro sistema fluvial ocupa 
(Banco Mundial, 2019). 

Desde el enfoque de conservación po-
demos argumentar que han sido los 
pueblos indígenas los protagonistas 
clave para preservar este importan-
te ecosistema en la tierra, pues ellos 
han sido por milenios los guardianes 

La humanidad tendrá un agradecimiento eterno con la Amazonía y una 
deuda impagable con los pueblos indígenas que la intentan conservar, 
pues no solo es una reserva incalculable de carbono, también es un 
escenario clave para detener el cambio climático. Es un gran reto para 
nuestra entidad proteger este territorio de las economías extractivistas 
que nos han azotado por décadas en la región. 
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de nuestras selvas y deben conservar 
este título de garantes de los derechos 
medioambientales en este territorio.

Debido a esta riqueza el departa-
mento de Vaupés ha sido el escena-
rio de disputas por el control de los 
recursos naturales, lo 
cual vuelve a los pueblos 
indígenas en actores vul-
nerables. Bonanzas como 
la de la coca, la cauchera y 
la venta y tráfico de pieles 
de animales han azotado 
a nuestra población y de-
jado ruinas por doquier. 
Este escenario ha favore-
cido también la incursión 
de grupos al margen de 
la ley que han intentado 
dominar las economías 
ilegales, que han dejado 
miles de víctimas.

Nuestra riqueza ambien-
tal ha venido siendo diez-
mada con el correr de las décadas, a 
tal punto que actualmente los pue-
blos indígenas atraviesan una crisis 
en su soberanía alimentaria, la abun-
dancia de peces se pierde de manera 
acelerada, lo cual hace cada vez más 
difícil el acceso a los alimentos y esto 
se debe no solo a las practicas inade-
cuadas e indiscriminadas de pesca, 
sino a la constante contaminación 
de las zonas rivereñas, producto de la 
minería ilegal. 

Otro flagelo que se logra evidenciar 
que pone en riesgo nuestro ecosistema 
es la tala de bosque para extracción de 
especies maderables. El bosque tropi-
cal juega un papel determinante en el 

ciclo mundial del carbono y, por con-
siguiente, es determinante en la lucha 
contra el cambio climático, así mismo 
contribuye a la regulación de los ciclos 
hidrológicos de los hemisferios, sir-
viendo como sustento fundamental 
para las precipitaciones de Suramérica 

(Banco Mundial, 2019). Sin embargo, 
en la tala indiscriminada de hectáreas 
de maderables, se evidencia que se 
prioriza la economía sobre la conser-
vación; las practicas extractivas son 
cada vez más comunes. Pero si fuéra-
mos más sensatos, comprenderíamos 
que la Amazonía genera alrededor de 
la mitad de sus propias precipitacio-
nes, ayudando a la producción agríco-
la. No proteger este ciclo hidrológico 
podría conducirnos a un punto crítico 
a nivel climático, convirtiendo partes 
de la selva tropical en sabanas áridas, 
las cuales en consecuencia acarrearían 
sequías y consecuencias nefastas para 
la humanidad y las especies con las que 
coexistimos en este ecosistema.

El reto de la Defensoría 

Es por todo lo anterior que, desde la 
Defensoría del Pueblo, regional Vau-
pés, tenemos un reto importante y es 
el de la defensa y protección de los re-
cursos naturales, y en el caso particu-

lar de las disputas por el 
dominio de los recursos 
naturales, en especial por 
la madera. 

Para tal fin, el equipo de la 
regional Vaupés procura 
trabajar de manera arti-
culada con la autoridad 
ambiental local y con las 
autoridades tradicionales 
indígenas, quienes son 
los principales defensores 
de estos recursos a lo lar-
go y ancho de los tres res-
guardos que conforman 
nuestro departamento. 
Pese a ello, la economía 
de la ilegalidad aún socava 

nuestras selvas de manera acelerada, 
por lo que se hace necesario el fortale-
cimiento organizativo y comunitario 
dentro de las comunidades indígenas, 
quienes de la mano de la instituciona-
lidad deberán proteger y salvaguardar 
estos recursos que revisten gran im-
portancia para todos los habitantes 
del planeta.

Tenemos una deuda histórica con 
los pueblos amazónicos, quienes por 
milenios han conservado nuestros 
bosques. Ellos han jugado un papel 
determinante en la conservación de la 
selva, de la cual toda la humanidad se 
beneficia. Es hora de darles ese mere-
cido reconocimiento.

Tenemos una deuda histórica 
con los pueblos amazónicos, 

quienes por milenios 
han conservado nuestros 
bosques. Ellos han jugado 

un papel determinante en la 
conservación de la selva, de 

la cual toda la humanidad se 
beneficia. Es hora de darles 

ese merecido reconocimiento.
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En los últimos años, varios países 
en el mundo han sido testigos de la 
emergencia de un nuevo paradigma 
en materia de protección ambiental: 
la naturaleza o algunos de sus ele-
mentos han sido declarados sujetos 
de derechos. Esta categoría reservada 
exclusivamente a los seres humanos 
tuvo que recorrer un largo camino 
para consolidarse como la actual ins-
titución jurídica que es, permitien-
do, al menos en teoría, que cualquier 
persona tenga acceso a sistemas e ins-
tituciones diseñadas para la garantía 
y aplicación de derechos, propios de 
su condición de ser humano y pueda 
reclamar estándares de protección, 

seguridad y bienestar, así sean míni-
mos, basados en su reconocimiento 
como titular de un estatus legal in-
dividual y de prerrogativas jurídicas 
que le facilitan su desempeño en 
sociedad, el respeto y garantía de su 
vida y dignidad y el ejercicio pleno de 
sus capacidades y facultades.

No obstante, tal catálogo de derechos 
se encuentra sujeto a una dinámica 
permanente y en ocasiones puede 
experimentar grandes cambios que 
buscan garantizar una mayor efecti-
vidad, en el marco del principio de 
progresividad tan difícil de aplicar en 
los actuales Estados de derecho.

Los derechos de la naturaleza, de los 
ríos y de los ecosistemas, entendidos 
como el resultado de una dinámica 
filosófica, jurídica, social y política, y 
su reconocimiento expreso en siste-
mas jurídicos, ya sea desde el orden 
constitucional como en Ecuador, 
a través de leyes como en Bolivia, 
Nueva Zelanda, España, Panamá, 
Australia, Uganda, o mediante fallos 
judiciales en Colombia, India, Mé-
xico, Pakistán, Canadá, experimen-
taron un fuerte impulso inicial y ge-
neraron un sano entusiasmo y gran 
expectativa en la opinión pública, la 
academia y el movimiento ambien-
talista, además del activismo de un 

Derechos de la 
naturaleza y derechos 
humanos. Una 
conjunción necesaria
Por : Javier Molina. 

Investigador Grupo de Derecho del Medio Ambiente

Universidad Externado
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buen número de jueces que dictaron 
fallos reconociendo tales derechos. 

Esta nueva tendencia, de la cual no 
es posible aún establecer logros con-
cretos pero sí simbólicos, ha forza-
do a los Estados a destinar recursos 
y esfuerzos para poder garantizar la 
protección del nuevo catálogo de de-
rechos; sin embargo, en los últimos 
años, el ímpetu que rodeó esta toma 
de posición jurídica parece haber 
disminuido de forma sustancial, a 
pesar de los esfuerzos hechos por las 
ONG, algunos gobiernos regionales 
y locales y organismos multilaterales 
como la ONU, que ha emitido múl-
tiples declaraciones (no vinculantes), 
donde se insta a los países a incorpo-
rar dentro de sus ordenamientos ju-
rídicos consideraciones y decisiones 
puntuales sobre el reconocimiento 
de los derechos de la naturaleza. Este 
importante logro en materia de dere-
chos ambientales se lo debemos sin 
duda a los esfuerzos de múltiples co-
lectivos, comunidades étnicas y cam-
pesinas, organizaciones no guberna-
mentales y del Estado, académicos y 
activistas, entre otros. 

La naturaleza, entendida como un 
ente vivo y supremo ordenador de 
la vida, los ríos, lagos, nevados, hu-
medales, montañas y bosques dejan 
de ser simples elementos naturales 
presentes en el planeta y destinados 
al uso de los seres humanos y se con-
vierten, por vía de una construcción 
social, en sujetos con valor jurídico 
intrínseco, lo cual los equipara en 
cierto grado con las personas, al ser 
titulares de bienes jurídicos y, por 
ende, obligar a su protección por 

parte del Estado y los particulares.
 
La noción clásica de derechos de cor-
te netamente antropocéntrico se ve 
desafiada por el nuevo paradigma, 
que obliga a replantearse los funda-
mentos garantistas presentes en las 
constituciones y en la ley; al decir de 
Zagrebelsky, el derecho adquiere ma-
yor ductilidad y permite la coexisten-
cia de visiones heterogéneas del mun-
do, de la vida, de los seres vivos y de la 
relación de los humanos con el medio 
natural que los rodea y los sostiene.

Sin embargo, no debe olvidarse en 
manera alguna que las sociedades, 
a lo largo de los tiempos, han cons-
truido y hecho evolucionar sus pro-
pios sistemas jurídicos, ampliando 
progresivamente el alcance de los 
derechos y de las leyes que regulan su 
ejercicio, siendo uno de sus mayores 
logros la declaración, reconocimien-
to y protección de los derechos hu-
manos, esenciales y ligados de ma-
nera absoluta a la condición de seres 
vivos racionales de los humanos. 

En el caso de las normas ambientales, 
de reciente aparición en el espectro 
legal y constitucional (finales del si-
glo XX), su objeto principal ha sido 
la protección y conservación de los 
recursos naturales, a fin de garantizar 
la supervivencia y desarrollo de las 
personas, la satisfacción de sus nece-
sidades inmediatas y la permanencia 
de la raza humana en el tiempo.

Sin ir más allá, los derechos de la natu-
raleza son una construcción humana 
para beneficio de los humanos, con 
un nuevo criterio de protección y 

nuevos bienes jurídicos; la naturaleza 
en sí misma, antes socializada y do-
minada con ayuda de los principios 
clásicos del derecho e instituciones 
como la propiedad, la posesión y el 
intercambio y circulación consen-
suados de bienes y otras prestaciones 
(contratos) y construida a imagen y 
semejanza de las aspiraciones y deseos 
humanos, adquiere un nuevo valor 
moral y jurídico, aunque sin abando-
nar el marco de los principios que le 
delimitan el orden constitucional y 
legal que rigen las relaciones entre las 
personas y entre estas y el Estado.

En este punto nos atrevemos a afir-
mar que el hombre con humildad y 
no sin cierta tristeza empieza a reco-
nocer tardíamente un hecho inelu-
dible, que la naturaleza lo dominará 
nuevamente como en aquellos tiem-
pos cuando apenas podía erguirse 
para conseguir su alimento y sobrevi-
vir en un ambiente hostil y extraño; 
al decir de Serres, los tiempos de una 
razón humana mayor frente a una 
naturaleza exterior menor están cam-
biando, o mejor, están acabando.

Pese a todos los avances en materia 
constitucional, legal y jurispruden-
cial que ubican a la naturaleza en el 
centro del debate jurídico, debemos 
reconocer que estos en la actuali-
dad adolecen de un grave defecto: 
no cuentan con un estatuto jurídico 
propio que les asigne categorías o 
valores intrínsecos o inherentes a su 
condición no humana, como podría 
predicarse de los derechos humanos, 
concebidos, consagrados y ampliados 
en función de la naturaleza exclusiva-
mente humana de sus titulares.
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Como bien lo manif iesta Georg 
Winter, no se trata de reconocer 
derechos de la naturaleza bajo el 
mismo modelo y categorías utiliza-
das para los seres humanos; las di-
námicas naturales exigen otro tipo 
de consideraciones y principios 
que se desliguen de la noción 
tradicional de derechos en ca-
beza de las personas, utilizada 
mayoritariamente por los im-
pulsores del nuevo paradigma. 
Los verdaderos derechos de la 
naturaleza deben obedecer a 
las propias condiciones en las 
cuales ella surge, se mantiene 
y evoluciona de manera inde-
pendiente del hombre.

Bajo estos criterios, la noción 
de derechos humanos, here-
dera de las revueltas francesas 
del siglo XVIII, se ve debilita-
da si la naturaleza no es objeto 
de su propio estatuto de dere-
chos, pues, nuevamente siguiendo 
a Winter, es claro que la naturaleza 
en manera alguna depende de que 

se le otorguen derechos para poder 
existir y más bien los humanos son 
los que dependen necesariamente de 
las condiciones naturales del planeta 
para su supervivencia; la naturaleza 
está por encima de los humanos y de 
sus sistemas jurídicos.

A pesar de lo dura que pueda so-
nar esta af irmación, es claro para 

dicho autor que la mejor manera 
que tienen los humanos de prote-
gerse a sí mismos es protegiendo a 
la naturaleza de ellos; reconocer y 
hacer cumplir el derecho de todos 
los seres vivientes a existir dentro 
de sus propias dinámicas es la me-

jor estrategia de superviven-
cia de la especie humana. Al 
final, si no es posible prote-
ger a la naturaleza y sus ele-
mentos, lo cual se traduce 
en contaminación de aguas, 
aire y bosques, deterioro 
ambiental, pérdida de espe-
cies, sequías, inundaciones 
y destrucción ambiental, 
tampoco es posible hablar 
de efectiva protección de 
los derechos humanos, 
pues solo es posible ejercer 
estos cuando se tiene agua 
potable para consumir, sue-
los aptos para cultivar, aire 
limpio para respirar y en ge-

neral un medio ambiente sano que 
posibilite la vida, salud y el desarro-
llo humanos.

Los verdaderos derechos 
de la naturaleza 

deben obedecer a las 
propias condiciones 

en las cuales ella 
surge, se mantiene 

y evoluciona de 
manera independiente 

del hombre.

82



TUS DERECHOS EDICIÓN NO.05 - ABRIL 2024

En tal sentido, los derechos de la na-
turaleza adquieren una importancia 
similar a la de los derechos humanos, 
si bien estos últimos van más allá, 
pues parten del reconocimiento de 
derechos básicos propios de las per-
sonas por el solo hecho de exis-
tir y ser racionales.

Bajo este razonamiento vie-
nen a la mente alternativas que 
garanticen la convivencia del 
orden humano con el orden 
natural y que apelen a la auto-
ridad de los sistemas políticos y 
jurídicos para lograrla; más allá 
del concepto actual de demo-
cracia liberal que ha permiti-
do ampliamente el expolio del 
planeta, el futuro de la especie 
humana debería atenerse a una 
nueva visión de lo político.

En tal caso, la denominada Biocracia 
(Winter) se entiende como un siste-
ma de gobierno que replantea la rela-
ción del hombre con los demás seres 
vivos y del desarrollo de actividades 

productivas respetando de manera 
estricta las jerarquías, los ciclos na-
turales y las formas de relación entre 
los seres vivos no racionales, y enten-
diendo la totalidad de los habitantes 
del planeta como población con de-

rechos y representación, pero bajo 
un entorno de pleno respeto de los 
derechos humanos.

La declaración de la Asamblea Ge-
neral de la ONU del 28 de julio de 

2022, que consagra el derecho a un 
medio ambiente limpio, sano y sos-
tenible como un derecho humano, 
a pesar de no ser vinculante, es un 
enorme paso en la dirección que 
aquí se plantea. Si el derecho a un 

ambiente sano y adecuado 
para la vida es un derecho 
humano, se deben aplicar 
todas las estrategias jurídi-
cas que garanticen el ejer-
cicio de este derecho, entre 
ellas, la construcción de un 
estatuto jurídico propio de 
la naturaleza, que más allá 
del efecto simbólico y po-
lítico que se quiera perse-
guir, como ha sucedido en 
algunos países de América 
Latina, sea una construc-
ción social y jurídica que 
reconozca la independencia 

absoluta de la naturaleza sobre los 
designios del hombre, consagre de-
rechos claros y concretos a su favor, 
exigibles por cualquier ciudadano, 
y sobre todo establezca mecanis-
mos para su efectiva protección

Reconocer y hacer 
cumplir el derecho de 

todos los seres vivientes 
a existir dentro de sus 

propias dinámicas 
es la mejor estrategia 
de supervivencia de 
la especie humana.
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El río Grande de la Magdalena en su recorrido por el To-
lima representa el oro hídrico de la región, reflejando la 
diversidad de sus ecosistemas, fortalecidos por la multi-
plicidad en su fauna y flora presentes en su recorrido por 
los municipios de Honda, Ambalema, Flandes, Suárez, 
Purificación y Natagaima, entre otros. 

Pese a su gran valor, el impacto ambiental negativo que 
el río viene murmullando a través de los años invita a re-
flexionar sobre la necesidad de reforzar acciones para ga-
rantizar derechos colectivos como el goce de un ambien-
te sano y la existencia del equilibrio ecológico, el manejo 
y aprovechamiento racional de los recursos naturales. 

Dicha necesidad surge a consecuencia de la creciente car-
ga contaminante en su cauce, que pone en peligro la per-

manencia de sus aguas vivas, situación provocada por el 
actuar de las distintas comunidades y el desarrollo econó-
mico e industrial de los municipios, sumados a la amenaza 
latente del cambio climático, por lo que resulta imprescin-
dible crear conciencia ambiental para que las comunida-
des reconozcan que arrojar basuras o residuos sólidos a la 
cuenca, así como la pesca sin control, la minería irracional 
y la desforestación, afecta significativamente este recurso 
hídrico y degrada el medio ambiente, con lo cual se pone 
en riesgo la historia y el presente del departamento.

El Magdalena soporta muchas amenazas, una de ellas re-
presentada en el uso del río para satisfacer pretensiones 
monetarias de algunos conglomerados económicos con-
tra el bienestar de toda una nación. También se observan 
situaciones de riesgo como las grandes represas ya cons-

El murmullo 
del río Grande 
de la Magdalena
en su paso por el Tolima 
Por : Marcela Castellanos Alcázar y Oscar Julián Ovalle. 

Defensoría Regional Tolima 

“Es lo poco que nos va quedando del río –le dijo el capitán.

Florentino Ariza, en efecto, estaba sorprendido de los cambios, y lo 
estaría más al día siguiente, cuando la navegación se hizo más difícil, y se 
dio cuenta de que el río padre de La Magdalena, uno de los grandes del 
mundo, era solo una ilusión de la memoria.” (García Márquez, Gabriel. El 

amor en los tiempos del cólera. Bogotá, Editorial Oveja Negra, 1985)
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truidas y las que pretenden realizar 
en los cursos de los ríos afluentes al 
Magdalena; la navegación indus-
trial, basada principalmente en el 
transporte de derivados del petróleo 
y la minería (sobre todo ilegal); la 
presencia de agregados de los insu-
mos altamente contaminantes de 
la agricultura; la deforestación y las 
consecuencias del avance acelerado 
de la frontera urbana y de las mega 
obras de infraestructura sobre zonas 
de especial cuidado como son los hu-
medales y cuerpos de aguas naturales 
(como la ciénaga grande de Santa 
Marta y la isla de Salamanca en el 
litoral Caribe).

Luchas jurídicas para 
proteger la naturaleza

La realidad del río Grande de la 
Magdalena es compartida por otros 
afluentes en el país; ha dado paso a 
la generación de una corriente jurí-
dica de protección de la naturaleza di-
rigida a garantizar el medio ambiente 
y derechos como la vida, la salud, la 
seguridad y salubridad pública, la 
seguridad y prevención de desastres, 
la seguridad alimentaria y el derecho 
humano al agua. 

La sentencia T-622 de 2016 recono-
ció al río Atrato, su cuenca y afluen-
tes como sujetos de derechos a la 
protección, conservación, manteni-
miento y restauración. Esta decisión 
se adoptó por la vulneración de dere-

chos de las comunidades étnicas que 
habitaban la cuenca y sus afluentes 
como consecuencia de la omisión de 
las autoridades y entidades obligadas 
a actuar por diferentes problemas, 
entre ellos ambientales. 

En esta sentencia se pone de pre-
sente cómo la contaminación de la 
fuente hídrica genera impactos en 
las comunidades cercanas a ella, a las 
que les permite satisfacer necesida-
des básicas, económicas y hasta cul-
turales. Así las cosas, la Corte ordena 

la creación de un “plan para descon-
taminar la cuenca del río Atrato y 
sus afluentes, los territorios ribe-
reños, recuperar sus ecosistemas y 
evitar daños adicionales al ambiente 
en la región…” (Corte Constitucio-
nal, Sentencia T-622 de 2016). Véase 
cómo se enfatiza en la importancia 
del ecosistema para la subsistencia 
de las comunidades, quienes ante 
esta afectación deben trasladar sus 
actividades básicas (pesca, agricul-
tura y caza) a otras como la minería, 
creando afectación ambiental.

De igual manera, el juzgado primero 
penal del circuito con funciones de 
conocimiento del municipio de Nei-
va, Huila, declaró el río Grande de la 
Magdalena como sujeto de derechos 
6, ordenando la adopción de medidas 
necesarias para proteger los ecosiste-
mas que rodean al río Magdalena e 
incluso el mismo río. Esta decisión 
judicial asume el cuidado y la pro-
tección del río Magdalena como un 
sujeto de derechos, lo que representa 
un llamado urgente al Gobierno na-
cional para que, junto a las goberna-

ciones de los territorios que recorre 
el río, el Ministerio de Ambiente y 
Cormagdalena, trabaje por la pro-
tección del río Magdalena y los eco-
sistemas que generan.

En este orden de ideas, el derecho 
a un ambiente sano se constituye 
como un deber y f in esencial del 
Estado, que debe asumir sus obli-
gaciones internas e internacionales 
en materia de DD. HH., entiénda-

se respetar, proteger y cumplir. Por 
ello, es rescatable la iniciativa legisla-
tiva radicada por el H. S. Fabián Díaz 
Plata (25 de julio de 2023) para im-
pulsar el proyecto de ley “por medio 
de la cual se declara al río Magdalena 
su cuenca, afluentes y desemboca-
dura, como sujeto de derecho y se 
dictan otras disposiciones” 7. Con 
esto, se podrían canalizar acciones 
y recursos públicos para realmente 
recuperar la vida del río y los ecosis-
temas que dependen de él.

“Cuando el pozo 
está seco, sabemos 
el valor del agua”.

Benjamín Franklin

6 https://es.mongabay.com/2019/11/colombia-rio-magdalena-fue-declarado-sujeto-de-derechos-por-el-sistema-judicial/

7 https://leyes.senado.gov.co (PL038-23 río Magadalena.pdf)
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Su majestad, el río 
Atrato: “entre el 
derecho, el amor 
y la desidia” 
Por : Piedad Elaine Klinger Valencia y Marisela Mena Valencia. 

Defensoría Regional Chocó

El río Atrato es una de las principa-
les vías de comunicación de carácter 
fluvial en el departamento de Chocó, 
uno de los ríos más caudalosos del 
mundo y de los que ofrece mayor na-
vegabilidad, una arteria fundamental 
para las comunidades étnicas indíge-
nas, afrocolombianas y negras 
que habitan sobre sus riveras y 
sus afluentes.

Su extensión es de 750 kilóme-
tros, de los cuales son navega-
bles cerca de 500. Tiene su naci-
miento en el cerro Plateado, en 
la cordillera Occidental, sigue 
su curso sur-norte entre esta 
cordillera y la serranía del Bau-
dó, a través de un valle húmedo, 
para desembocar, finalmente, 
en el golfo de Urabá, en los lími-
tes entre El Chocó y Antioquia 
(Cantillo Ramírez, 2018).

El Atrato, más que un canal 
para la movilidad ha sido un 
medio para la garantía de la 
vida de las comunidades, su relacio-
namiento cultural y la pervivencia 
espiritual. El río es un amigo, fuente 

para la subsistencia, para el empleo y 
para el relacionamiento entre los di-
ferentes pueblos.

Ha sido una de las fuentes principa-
les para la garantía del derecho a la 
alimentación de las comunidades, no 

solo por la posibilidad del ejercicio de 
sus prácticas tradicionales de produc-
ción ancestral, sino también porque 

es ruta primaria para la comerciali-
zación y distribución de productos 
agrícolas y mineros que son base de la 
subsistencia en el territorio.

El río como sujeto de 
derechos 

En el año 2016, la Corte 
Constitucional declaró al 
río Atrato sujeto de dere-
chos, convirtiéndose en el 
segundo río en el mundo en 
recibir esta mención, des-
pués de admitir y fallar una 
tutela que interpusieran los 
consejos comunitarios del 
Atrato (COCOMACIA, 
COCOMOPOCA, SAN 
ISIDRO, PAIMADÓ, VI-
LLA CONTO, ASCO-
BAS), representados por el 
Centro de Estudios para la 
Justicia Social “Tierra Dig-
na”, en la que pudieron de-
mostrar cómo el Estado co-
lombiano ha permitido que 

ese río negro con visos amarillos, 
habitado por negros e indígenas 

“Ese río que usted ve 
allí es nuestro parque, 
allí todos los días los 

niños jugamos a la lleva, 
nos enamoramos y 

aprendemos a cantar, 
el río Atrato es vida y 

nosotros no podríamos 
vivir sin él seño”. Luis 

Enrique, 12 años.
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mayoritariamente, pareciera morir 
sin que nadie hiciera nada por im-
pedirlo, aun en medio del amor y 
desesperanza de sus 
pobladores.

La Corte Consti-
tucional pudo evi-
denciar, en los argu-
mentos de la tutela 
y en el informe de 
crisis humanitaria 
del departamento 
del Chocó en 2014 
(que posteriormen-
te fuera elevado a 
Resolución Defen-
sorial número 064 
de 2014), que existía 
una grave vulnera-
ción de los derechos 
fundamentales a la 
vida, a la salud, al 
agua, a la seguridad 
alimentaria, al me-
dio ambiente sano, 
a la cultura y al te-
rritorio de las comu-
nidades étnicas que 
habitan la cuenca 
del río Atrato y sus 
afluentes,  causa-
da por la intensiva 
actividad minera 
ilegal. La Corte ordenó a diversas 
instituciones del orden local, depar-
tamental y nacional implementar 
programas y proyectos integrales, 
de manera articulada, que permi-
tieran garantizar cuatro derechos 
fundamentales al río Atrato: 1) pro-
tección, 2) conservación, 3) mante-
nimiento y 4) restauración (Klinger 
Valencia, 2018). 

En la cuenca del río Atrato, el proble-
ma de la disposición de los residuos 
sólidos es cada vez más complejo; no 

hay rellenos sanitarios en los muni-
cipios que lo integran; existen bota-
deros a cielo abierto y algunos son 
a río abierto porque están ubicados 
cerca a la ladera del río en zona inun-
dable, por lo tanto, cuando crece el 
río, la basura desemboca en su cauce 
rumbo al mar, dejando a su paso una 
gran contaminación del ecosistema 
que hace parte de esa rica cuenca.

¿El río Atrato es víctima de 
las acciones criminales de los 
grupos armados ilegales?

La Jurisdicción Espe-
cial para la Paz (JEP), 
en el análisis de uno de 
sus macrocasos (n.o 
05, mediante Auto n.o 
226), reconoció al río 
Cauca como víctima 
del conflicto armado, 
por considerar que 
entre los años 2000 y 
2004 miles de cadáveres 
fueron lanzados al río, 
convirtiéndolo en una 
fosa común, con lo que 
se afectó el agua y las es-
pecies que lo habitan y 
se destruyó profunda-
mente la relación de de-
cenas de comunidades 
con la naturaleza. 

Lo que ha ocurrido en 
el río Cauca, de con-
formidad con la JEP, 
no es ajeno al Chocó, 
en lo que respecta a 
su río más importan-
te, ya que gran parte 
del conflicto armado 
que ha existido y se 

ha agravado con el tiempo ha teni-
do como principal escenario el río 
Atrato. Masacres como la de Bojayá 
y otros episodios de violencia en el 
alto, medio y bajo Atrato son claros 
relatos de los hechos y de las afecta-
ciones sobre el río y sus pobladores.

La situación y la crisis humanitaria 
persiste en el Chocó, y el río Atrato 

Es el Atrato un río que tiene 
derechos porque da vida a la 
vida, pero que parece morir 

entre el amor y la desidia de sus 
habitantes, porque dicen amarlo, 
que sin él no pueden vivir, pero 

al que han convertido en su 
cloaca, en el basurero o en el viejo 

baúl donde un día guardaron 
sus más preciados tesoros. 

Este es un camino sin retorno, 
pues esta riqueza, que por años 
conservaron sus ancestros, se va 

y no regresará jamás, dejando 
pobreza, hambre, enfermedades, 
desolación y tristeza; han acabado 
con la vida misma en su territorio.
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continúa siendo el epicentro no solo 
como espacio en donde en medio de 
la disputa territorial se desarrollan 
combates, confrontaciones armadas 
y se arrojan cadáveres al agua, lo que 
grava la crisis ambiental. Lo anterior, 
unido al ejercicio de actividades ex-
tractivas ilícitas, como la minería ile-
gal, está acabando con el Atrato y, con 
ello, la salud, la tranquilidad y la segu-
ridad alimentaria de sus pobladores.

Acciones defensoriales

Sobre afectaciones en materia am-
biental, el sistema de alertas tempra-

nas de la Defensoría del Pueblo ha 
advertido el riesgo y las afectaciones 
a derechos humanos por los impac-
tos de carácter ambiental produci-
dos por la minería y la utilización de 
elementos potencialmente tóxicos 
como el mercurio. De igual forma, 
ha dicho la institución nacional de 
derechos humanos que los grupos 
armados ilegales están recurriendo a 
las actividades extractivas asociadas 
a la minería ilegal como una de sus 
principales fuentes de financiamien-
to, lo cual afecta sin duda los recur-
sos naturales y, con ello, el derecho 
a gozar de un ambiente sano de las 
comunidades rivereñas.

Finalmente, si bien la Corte Consti-
tucional ha dado un paso significa-
tivo en la protección del río Atrato, 
como factor invaluable para la garan-
tía de la vida misma de las comunida-
des que habitan en él, es importante 
también revisar las acciones de quie-
nes deben hacer efectivo lo dispuesto 
en la norma constitucional y la nor-
matividad nacional e internacional.

No obstante, en la práctica, no 
siempre ocurre el deber ser: los en-
tes territoriales responsables de la 
garantía de los derechos poco hacen 
por construir de manera colectiva y 
consciente una política pública que 
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permita recuperar y preservar ese torrente de agua que, 
además de servirles para transportarse, es un lugar his-

tórico y simbólico que les permite crear relaciones de 
amistad y hermandad.



Algunas 
reflexiones 
necesarias

La revista Tus Derechos, además de ser una 
publicación con vocación en educación en derechos 
humanos, es también un espacio democrático y 
participativo que invita a la reflexión. Veremos 
algunas propuestas acerca del tema que ponen 
sobre la mesa algunas ideas, todas ellas con un solo 
objetivo: velar por el derecho a un ambiente sano.
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La concesión forestal 
campesina: ¿revive la 
figura olvidada?

Por: Angela María Amaya-Arias.
Doctora en Derecho. 

Directora de Investigaciones del 
Departamento de Derecho del 

Medio Ambiente de la Universidad 
Externado de Colombia. 
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La concesión forestal es una figura de aprovechamiento 
de los recursos forestales que se encuentra contemplada 
en el Código de Recursos Naturales (CRN), el Decreto 
Ley 2811 de 1974. No obstante, desde 1993 esta figura 
dejó de operar en la práctica, pues a partir de la expedi-
ción de la Ley 99 se consolidó una nueva instituciona-
lidad del sector, y dentro de este marco normativo se 
derogaron las normas específicas de concesiones fores-
tales, por lo que no se han otorgado nuevas concesiones 
(Amaya-Arias, 2020).

Es decir, el país lleva más de treinta años sin utilizar una 
figura que, aunque con sus complejidades, puede servir 
como herramienta para el manejo forestal comunitario, 
tal como ha sucedido en otros países, como es el caso de 
la concesión forestal comunitaria en Guatemala (Ama-
ya-Arias, 2020).

Con la expedición del Plan Nacional de Desarrollo 2022-
2026 “Colombia potencia mundial de la vida”, se revivió 
la figura de la concesión forestal, esta vez con la particu-

El Plan Nacional de Desarrollo, expedido mediante la Ley 2294 
de 2023, consagró la figura de la concesión forestal campesina 
como una herramienta de conservación y uso sostenible de los 
recursos forestales nacionales. 
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laridad de ser una concesión “campesina” (artículo 55). 
Veamos algunas de sus particularidades: 

- Se trata de un modo de adquirir el derecho a usar 
los recursos forestales y de la biodiversidad, exclusi-
vamente dentro de los baldíos de la Nación, al inte-
rior de las zonas de reserva de Ley 2 de 1959. 

- Tendrá por objeto “conservar el bosque con las co-
munidades, dignif icando sus 
modos de vida, para lo cual 
se promoverá la economía 
forestal comunitaria y de la 
biodiversidad, el desarrollo de 
actividades de recuperación, 
rehabilitación y restauración 
y el manejo forestal sostenible 
de productos maderables, no 
maderables y servicios ecosis-
témicos, respetando los usos 
definidos para las zonas de re-
serva de la Ley 2 de 1959, con 
el fin de contribuir a controlar 
la pérdida de bosque en los nú-
cleos activos de deforestación 
y la degradación de ecosiste-
mas naturales”.

- Será de carácter persistente. 
Según el CRN los aprovecha-
mientos forestales persistentes 
son “los que se efectúan con la 
obligación de conservar el ren-
dimiento normal del bosque con técnicas silvícolas 
que permitan la renovación del recurso” (art. 213).

- Es específica para comunidades campesinas y per-
sonas que han ingresado a los modelos de la justicia 
transicional. No se otorgará en los territorios de co-
munidades étnicas. 

- Se otorgarán por un plazo de hasta 30 años, pro-
rrogables, siempre que los beneficiarios cumplan 
con las condiciones de otorgamiento. 

De manera general, resulta pertinente y necesaria la 
consolidación de esta figura, más en el contexto actual 
de construcción de paz y de modos de vida sostenibles y 
acordes con la protección de los recursos naturales. No 
obstante, el texto legal no es suficiente para comprender 

el alcance de la concesión cam-
pesina. En un análisis prelimi-
nar, es evidente que hacen falta 
elementos que debieron haber 
quedado por vía legal, para 
consolidar efectivamente esta 
figura como herramienta para 
el manejo forestal comunitario. 
Por ejemplo, se ha sugerido que 
es necesario que la figura sirva 
como herramienta para forma-
lizar la tenencia de la tierra de 
las comunidades campesinas y 
que permita configurar el de-
recho de propiedad pasados los 
30 años de vigencia del instru-
mento (Soto, 2023; Tropenbos 
Colombia, 2023).

Además, para que efectiva-
mente sea una herramienta de 
manejo forestal comunitario (o 
forestería comunitaria  (FC))8 , 
esta figura debe contar con los 

siguientes elementos (Amaya-Arias, 2020): 

1. Definir y activar la forestería comunitaria: el mar-
co jurídico específico para la concesión forestal debe 
señalar claramente en qué zonas del país y con qué 
comunidades se puede realizar esta figura. 

8 Para conocer en más detalle las diferentes aproximaciones conceptuales alrededor de esta figura ver: FAO. Cuarenta años de la 
forestería comunitaria. Un estudio sobre su alcance y eficacia. En (FAO, 2016). Disponible en http://www.fao.org/3/c-i5415s.pdf .

De manera general, 
resulta pertinente 

y necesaria la 
consolidación de 

esta figura, más en el 
contexto actual de 

construcción de paz 
y de modos de vida 

sostenibles y acordes 
con la protección de 

los recursos naturales.
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2. Establecer los derechos de tenencia o especificar 
los medios por los cuales se asignan derechos a los 
recursos forestales en los programas de FC, inclu-
yendo el reconocimiento de los usos y derechos tra-
dicionales. Este puede ser tal vez el punto más críti-
co, dado que una tenencia segura de la tierra mejora 
las condiciones del bosque. Si la figura no genera se-
guridad jurídica a las comunidades campesinas, no 
se van a poder lograr los objetivos planteados con 
este instrumento. 

3. Señalar requisitos específicos para el desarrollo 
de las concesiones forestales. La reglamentación 
que expida el Ministerio de Ambiente y Desarro-
llo Sostenible deberá co-construirse con las comu-
nidades, a partir de criterios de mejora regulatoria 
y eficiencia normativa. De esta manera, serán los 
mismos usuarios de las normas los que participen 
en la construcción del procedimiento para acceder 
a la concesión, y así favorecer su apropiación social.9  

4. Prever la valoración económica de los recursos 
forestales maderables y no maderables y establecer 
la distribución equitativa de beneficios. Es claro 
que el bosque es mucho más que madera; por lo 
que su aprovechamiento sostenible debe incluir 

reglas claras para todos los subproductos y servi-
cios derivados. 

5. Prever incentivos para fomentar el cumplimiento 
y un esquema de sanciones en caso de vulneraciones 
al régimen de esta figura. Es necesario que el marco 
jurídico contenga elementos que propicien el desa-
rrollo de las actividades sostenibles bajo la concesión 
y no que se deje a las comunidades sin apoyo. Por 
ejemplo, se requieren incentivos, seguridad jurídica, 
planificación, asignación, implementación y moni-
toreo transparentes, inclusivos y responsables de las 
concesiones forestales, capacidad técnica y humana 
para la gestión y operación de regímenes de conce-
sión a todos los niveles, así como sostenibilidad eco-
nómica y financiera a largo plazo (Botina, 2023). 

Es grande el reto que tiene el Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible. Es una gran oportunidad para 
diseñar una norma innovadora, eficiente y que efecti-
vamente consolide una figura tan importante para los 
bosques y los campesinos de nuestro país. Por ahora, esta 
tarea no aparece en la Agenda Regulatoria del 2024 (Mi-
nisterio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 2023), por 
lo que desde ya se puede intuir que no se van a cumplir los 
tiempos. Habrá que esperar la gestión del MADS para ver 
si efectivamente revive la concesión o vuelve a su olvido.
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Jóvenes voluntarios: 
listos para cuidar el 
planeta
Por: Heiny Palacios.

Ingeniera Ambiental
Representante legal de Red de Liderazgo Ambiental

El activismo ambiental juvenil 
debe ser una dinámica que sirva, 
desde la práctica, como forma de 
participación en la de-
fensa de los derechos 
humanos, que no solo 
son responsabilidad de 
los mandatarios, sino 
también de los jóvenes, 
para quienes preservar 
los recursos naturales 
es una prioridad para 
su supervivencia.

Por ello, no es de extrañar 
que, en el departamento 
del Chocó, uno de los 
más biodiversos por me-
tro cuadrado del mundo, 
haya nacido la Red de 
Liderazgo Ambiental, 
un grupo sin ánimo de 
lucro que reúne a jóvenes 
profesionales que buscan 
aportar con sus conoci-
mientos nuevas narra-
tivas socioambientales, 
enfocadas en sus territorios.

Preocupados por el calentamiento 
global, buscan fortalecer, crear y 
promover buenas prácticas, tanto 

individuales como colectivas, en-
caminadas al uso, protección y cui-
dado de los recursos naturales, con 

miras a alcanzar los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible.

En este sentido, por más de once 
años, la Red se ha encargado de 

implementar procesos de educa-
ción ambiental en el municipio de 
Quibdó, en los que se involucran 

activamente a niños, ni-
ñas y adolescentes de la 
región, interesados en el 
cuidado y la protección 
del medio ambiente. 
Con ellos, se realizan 
siembras de restaura-
ción ecológica en áreas 
degradadas por la mi-
nería ilegal. Por ello, los 
jóvenes de la Red han 
creado varias campañas 
que buscan sensibilizar 
sobre temas ambien-
tales, como el cambio 
climático, en el marco 
de la estrategia de inter-
cambios comunitarios, 
espacios en los que, de 
la mano de la Pontifica 
Universidad Javeriana, 
se trabaja el empodera-
miento de los jóvenes 
en los territorios. En 

estos espacios se busca aprender y 
comprender la apuesta ambiental y 
social, partiendo de sus propias vi-
vencias y así trabajar por el bienestar 
de sus comunidades.

La Red busca fomentar y 
reconocer a toda la juventud 
chocoana que trabaja por la 

conservación del entorno natural, 
a aquellos que contribuyen a la 
conservación de la naturaleza 

mediante tareas de reforestación, 
conservación de flora y fauna, 
recolección de datos, tareas de 
mantenimiento, entre otros, 

a través del trabajo como 
voluntariado ambiental.
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El Acuerdo de la Asamblea General de la ONU “Agenda 
2030”, que consolida los objetivos de desarrollo sosteni-
ble, proyecta el mercado de emisión de bonos verdes para 
Colombia como una de las mejores estrategias para miti-
gar el cambio climático y crisis medio ambientales como 
el fenómeno del niño. 

Con la introducción de los bonos verdes en el mar-
co global y local, emanados como respuesta a la crisis 
energética y medio ambiental, se busca una economía 
sostenible cuyo principal objetivo sea “financiar pro-
yectos que promuevan la eficiencia energética, la con-
servación de la biodiversidad, la mitigación del cambio 
climático y la adaptación a sus efectos” (Sarmiento et 
al., 2023, p. 6). 

En consecuencia, en Colombia los bonos verdes se han 
convertido en una gran herramienta f inanciera para 
afrontar las crisis ambientales, como el fenómeno del 

niño y sus intensas olas de calor, que afectan el ecosis-
tema, garantizando la preservación de los recursos y los 
derechos de las futuras generaciones en Colombia, ya 
que, al emitir bonos verdes, el país recaudaría fondos 
para proyectos que beneficien a la sociedad, inyectando 
capital para proyectos de reforestación y prevención de 
incendios en zonas forestales estratégicas afectadas. 

Agenda de desarrollo sostenible 2030

Para lograr materializar este objetivo, inmerso en el mar-
co de la Agenda 2030, el Gobierno nacional, en cabeza 
del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, el Depar-
tamento Nacional de Planeación, en cooperación con el 
Banco Mundial, y el Banco Interamericano de Desarro-
llo han diseñado modelos de potencial inversión como 
el Marco de Referencia para la Emisión de Bonos Ver-
des Soberanos de Colombia, publicado el 27 de julio de 
2021, que se desarrolló con el propósito de canalizar re-
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Los bonos verdes, 
estrategia para el cambio 
climático y protección 
de los derechos de las 
futuras generaciones 
en Colombia

Por: Elsa Elena Osorio Burgos.

Abogada
Subdirección Administrativa 
Defensoría del Pueblo
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cursos hacia inversiones y gastos de la nación con buenas 
prácticas medioambientales (Restrepo, s. f.). 

Por lo que, para el año 2023, en Colombia el Ministerio de 
Hacienda emitió un comunicado afirmando que los “TES 
Verdes 2031 presentan un saldo emitido de $2,14 billones y 
desde su primera subasta en septiembre de 2021 han mos-
trado una importante dinámica en el mercado secundario, 
al igual que su bono gemelo convencional con vencimiento 
el 26 de marzo de 2031” (Minhacienda, 2023).

En síntesis, los bonos verdes contribuyen a la sostenibi-
lidad y al medio ambiente en la media en la que se invier-
tan en la generación de energías renovables, transporte 
limpio y herramientas que permitan conservar la biodi-
versidad. A pesar de que estos bonos se enfocan en la sos-
tenibilidad, también brindan rentabilidad con un com-
promiso social significativo el futuro de la humanidad.
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Alguna vez nos hemos pregunta-
do qué sucede si desconocemos el 
territorio en el que vivimos, sus 
dinámicas, transformaciones y po-
tencialidades. Cuando no estamos 
conectados con nuestro 
entorno, corremos el riesgo 
de perder nuestras raíces y 
desvincularnos de nuestra 
comunidad.

Es común ver cómo, con el 
paso del tiempo, las personas 
abandonan sus territorios 
en busca de nuevos hori-
zontes y, tras la búsqueda de 
ese bienestar personal, ter-
minan perdiendo cosas que 
son invisibles a los ojos, que 
son intangibles, como nues-
tras costumbres ancestrales. 
Nuestros antepasados, que 
se identificaron como parte 
de una familia, de una comu-
nidad y un territorio con costum-
bres, valores y tradiciones, lograron 

grandes hazañas, cuyos legados han 
forjado el mundo actual. 

Una de las comunidades más desa-
rrolladas de lo que es hoy el territorio 

de Colombia son los indígenas zenú, 
quienes estaban sujetos a los cons-

tantes embates de la naturaleza, que 
oscilaban entre sequías e inundacio-
nes, lo que impactaba directamente 
el crecimiento de su población. Por 
lo tanto, tuvieron que abrazar las 

condiciones de su medio para 
garantizar su supervivencia, 
lo que los llevó a apelar a su 
ingenio, así crearon el sistema 
hidráulico zenú, una impre-
sionante obra de ingeniería 
que demostró la capacidad 
de los zenúes para mitigar el 
impacto de las inundaciones 
y aprovechar los recursos del 
agua de manera inteligente.

Según la Organización Na-
cional de Indígenas de Co-
lombia (ONIC)  (2023), los 
indígenas zenúes habitaron 
en las llanuras del Caribe co-
lombiano hace más de 2000 
años, y el territorio zenú se 

encontraba dividido en tres grandes 
provincias o cacicazgos, los cuales al 
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Territorio olvidado: por 
el rescate del legado 
zenú para enfrentar los 
desafíos del presente 

Por: Diana Carolina Santa Guerra.

Defensoría del Pueblo Regional 
Córdoba
Magíster en Derecho Ambiental

Reconocer el territorio en el que habitamos y comprender 
su historia es de vital importancia para enfrentar los desafíos 
presentes y futuros. En el caso del Caribe colombiano, la sabiduría 
ancestral de los pueblos indígenas zenúes ofreció valiosas 
lecciones para adaptarse de forma sostenible al entorno. 

Una de las comunidades 
más desarrolladas de lo 

que es hoy el territorio de 
Colombia son los indígenas 

zenú, quienes estaban 
sujetos a los constantes 

embates de la naturaleza, 
que oscilaban entre sequías 

e inundaciones, lo que 
impactaba directamente el 

crecimiento de su población.
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parecer tenían funciones económicas 
complementarias. 

¿Cómo lo concibieron? 

A través de canales de drenaje, logra-
ron sistemas de cultivo, pesca, caza y 
transporte, incluso creando reservo-
rios para épocas de sequía. De esta ma-
nera, los zenúes no solo se adaptaron 
al entorno, sino que lograron modi-
ficar el paisaje para el beneficio de sus 
comunidades, las cuales se asentaron 
en las márgenes de los canales, cons-
truyendo viviendas sobre platafor-
mas artificiales, rodeadas por canales 
cortos, y en la confluencia de los ca-
ños se formaron grupos de pequeñas 
aldeas, así como algunos pobladores 
mayores, con una estructura urbana 
planificada. Estas comunidades en-
tendieron que debían apropiarse de 

los ecosistemas que los rodeaban, bus-
cando así el equilibrio entre la satisfac-
ción de sus necesidades y las de todo 
el colectivo, sin degradar el ambiente. 
De esta manera lograron, alrededor de 
trece siglos, llevar una vida anfibia, ga-
rantizando su seguridad alimentaria 
(Sepúlveda, 2020).

Tal y como lo manifestó Olmos  
(2022), el sistema hidráulico de los 
indígenas zenúes es un hecho sor-
prendente que no ha sido amplia-
mente percibido “la megaobra que 
el pueblo zenú configuró en la zona 
que habitaron y que, a pesar de la 
gran capacidad de control hidráuli-
co que alcanzaron con ella, desapa-
reció del territorio, lo cual, supuso 
la pérdida en el manejo de las aguas 
en este lugar, habitado hasta los 
tiempos actuales”. 

¡Hemos perdido la conexión 
con nuestro territorio!

El poco conocimiento que se tiene 
de la hazaña de los indígenas zenúes 
y la falta de reconocimiento de la 
importancia del ordenamiento te-
rritorial en relación con el agua han 
propiciado el regreso de las inunda-
ciones recurrentes y terribles afecta-
ciones en el territorio cordobés. Y 
a pesar de los esfuerzos del Estado 
colombiano por rescatar la memo-
ria histórica de los zenúes, su legado 
hidráulico es poco conocido y su 
descendencia no tiene idea de esta 
herencia (Falchetti, 2009).

El cambio climático representa una 
amenaza real y urgente para la región 
del Sinú. Sin embargo, al desconocer 
el conocimiento ancestral de nues-
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tros antepasados, estamos privándonos de herramientas 
poderosas y eficientes para hacer frente a esta crisis. Es 
momento de reflexionar y rescatar prácticas ancestrales 
como el sistema hidráulico zenú, que pueden ofrecer 
una alternativa viable y sostenible. 

Es hora de dirigir nuestra mirada hacia el pasado, hurgar 
en los viejos anaqueles hacia nuestros territorios olvida-
dos y aprender de las lecciones que nos dejaron. Solo en-
tonces, quizás, podamos construir un futuro respetuoso 
con nuestro entorno y en el que se materialicen los dere-
chos de todos los habitantes de Colombia. La adaptación 
y la sostenibilidad son posibles, constituyen un desafío a 
nuestra voluntad de mirar hacia atrás y aprender de aque-
llos que nos antecedieron en estas tierras. 

En nuestras raíces, seguro encontramos gran parte de la 
fortaleza necesaria para superar los desafíos presentes y 
transitar hacia un futuro en el que el equilibrio entre el ser 
humano y su hábitat sea una realidad y no un imposible. 

¿Vamos a seguir ignorando lo que representa nuestro 
territorio? Qué tal si damos una mirada al pasado para 
forjar un mejor futuro. 
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La relación entre deporte y sostenibilidad ambiental constituye una 
simbiosis necesaria que podríamos abordar desde la actividad física 
individual hasta la organización de eventos de gran escala, invitándonos 
a reflexionar sobre el rol del deporte y su impacto en el planeta, no solo 
desde un punto de vista ecológico, sino comprendiéndolo como un 
fenómeno social conexo a la garantía de los DD. HH.

El deporte como 
promotor de la 
sostenibilidad 
ambiental
Por: Luisa Isabella Barbosa Mora. Especialista en Dirección y Gestión Deportiva 
Defensoría Delegada para la Protección del Derecho al Deporte
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El Comité Olímpico Internacional, 
con ocasión de su participación en la 
conferencia de las Naciones Unidas 
sobre el medio ambiente y el desa-
rrollo, denominada “Cumbre de la 
Tierra” y realizada en Río de Janeiro, 
Brasil, del 3 al 14 de junio de 1992, ini-
ció una serie de acciones afirmativas 
para vincular al olimpismo al trabajo 
de las organizaciones internacionales 
por el cambio climático, con las que 
se asume el concepto de desarrollo 

sostenible como objetivo alcanzable 
para todas las personas del mundo, y 
evidenció la necesidad de generar ac-
ciones a largo plazo, para lo cual creó 
una agenda de acción internacional 
en cuestiones ambientales en relación 
con las actividades deportivas. 

Gracias a estas disposiciones, se creó 
la Comisión Deporte y Medio Am-
biente, la Agenda 21 CNUMAD 
(Conferencia Naciones Unidas para 

el Medio Ambiente y el Desarrollo) 
y los lineamientos ambientales exclu-
sivos para el Movimiento Olímpico 
(1999). Por ello, en adelante y a par-
tir de los Juegos Olímpicos de Lille-
hammer 1994, se incluyen criterios 
de sustentabilidad para la realización 
de los Juegos Olímpicos, que, si bien 
se inician como estrategias menores, 
con el paso de los años, se convirtie-
ron en un componente central con 
una visión de legado.

Figura 1

Grandes eventos, grandes decisiones

 Sydney 2000. Se construye la infraestructura deportiva SuperDome (hoy 
Qudos Bank Arena) que cuenta con uno de los sistemas de energía foto-
voltaica más grandes de Australia.

Londres 2012. Invirtió en el mejoramiento de la red de transporte públi-
co, se crearon líneas y andenes accesibles, así como una red de autobu-
ses, y se redujo en más del 50 % algunos trayectos.

Tokio 2020. Las medallas usadas para la premiación se hicieron de la 
recuperación del material de equipos electrónicos donados por los ja-
poneses, además, la flota olímpica que incluía 500 carros y 100 autobuses 
de hidrógeno.

Beijing 2022. Todas las sedes del evento funcionaron con energía re-
novable, los vehículos de bajo consumo de combustible representaron 
el 85 % de todos los utilizados e incluyeron vehículos propulsados por 
hidrógeno, eléctricos y de gas natural.(2022) 

París 2024. Es una gran apuesta, ya que todas las sedes del evento funcio-
narán al 100% con energía renovable, principalmente electricidad limpia 
y biogás. Además, lanzó la aplicación “Climate Coach”, para ayudar a sus 
empleados a reducir su huella de carbono.

Nota. Elaboración propia.
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Esta tendencia no se limita al Movimiento Olímpico, 
eventos como la Copa Mundial de la FIFA, el Roland 
Garros y el Super Bowl se han sumado a este esfuerzo 
global, demostrando que la búsqueda de la sostenibili-
dad ambiental es una responsabilidad compartida y una 
necesidad imperante en el escenario deportivo interna-
cional. En este sentido, Colombia también ha dado pa-
sos significativos, durante los últimos Juegos Nacionales 
del Eje Cafetero 2023, se implementaron las medidas ne-
cesarias para reducir su huella ambiental y promover el 
concepto de sostenibilidad en el sector, dentro de los que 
se destacan la siembra y cuidado de bosques y huertas ur-
banas con los atletas y la comunidad, la implementación 
del Manual de Gestión de Residuos en Escenarios De-
portivos y la realización del primer Congreso de Sosteni-
bilidad y Deporte.

Ahora bien, ¿se ha cuestionado alguna vez cómo desde las 
actividades cotidianas que implican movimiento se pue-
de contribuir en la lucha contra el cambio climático? La 
actividad física, entendida en un sentido amplio, abarca 
el desplazamiento activo (2022) y se configura como una 
herramienta para la mitigación del cambio climático, al 

emplear un medio de transporte sostenible como lo es ca-
minar o usar bicicleta. Esta última cobra especial impor-
tancia toda vez que “el sector del transporte genera la ma-
yor cantidad de emisiones de carbono a nivel mundial” 
(2022). De hecho, si tuviéramos un patrón de uso de la 
bicicleta como medio alternativo al transporte particular 
en el mundo, recorriendo un mínimo de 1,6 kilómetros 
diarios, se eliminaría un 98 % las emisiones de carbono de 
lugares como Reino Unido, además propiciaría la dismi-
nución de la obesidad en adultos (Chen, 2022).

El deporte no solo es un derecho fundamental, sino 
también una herramienta poderosa en la lucha contra el 
cambio climático. Desde la promoción de la actividad fí-
sica en el uso de medios alternativos para transportarnos, 
hasta la organización de grandes eventos deportivos, el 
deporte podrá ser el puente que, desde diferentes orillas, 
converja en más y mejores estrategias de sostenibilidad. 
En este sentido, es crucial seguir reconociendo y promo-
viendo acciones que integren el deporte como una herra-
mienta efectiva en la lucha contra el cambio climático, 
aprovechando la capacidad intrínseca de inspirar, movi-
lizar y cohesionar una sociedad.
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Actualidad

La labor misional de la Defensoría del Pueblo 
se ve reflejada en todas las acciones que buscan 
promover y divulgar los derechos humanos de todos 
los colombianos. Veamos algunos ejemplos.

REVISTA DE LA DEFENSORÍA DEL PUEBLO 
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Por: María Fernanda Rangel Esparza. 

Delegada para los Derechos de las 
Mujeres y Asuntos de Género 

Mujeres privadas de 
oportunidades

En una visita realizada a comienzos 
del 2023 al Complejo Carcelario 
de Mediana y Alta Seguridad de 
Jamundí (COJAM), en jornadas 
realizadas por parte de la Delegada 
para los Derechos de las Mujeres y 
Asuntos de Género, de la mano con 
la Dirección Nacional de Atención 
y Trámites de Quejas y la Delegada 
para Política Criminal y Peniten-
ciaria, nos encontramos con un pa-
norama difícil para las mujeres y la 
población OSIGD-LGBTI en este 
centro carcelario: la falta de enfoque 
de género en la atención en materia 
de salud sexual y reproductiva, pro-

blemas en la alimentación y la falta 
de procesos formativos generan una 
alarma frente a la fun-
ción resocializadora 
que deben plantear 
estas instituciones.

En el tema de forma-
ción, que es un ele-
mento fundamental 
en la resocialización, 
este complejo carce-
lario cuenta con un 
curso del SENA al que 
asisten solo 25 personas, de las 1000 
reclusas en esta institución; además, 

la ausencia de procesos formativos se 
debe a la carencia de convenios con 

instituciones de educación formal. 
Esta situación impacta directamente 

“No se le dice segundas 
oportunidades, cuando 

para mí esta es mi 
primera” indicó una 
mujer privada de la 

libertad de Jamundí.

En Colombia, para febrero de 2024, la población de mujeres privadas de 
la libertad en centros penitenciarios y carcelarios asciende a más de 6600 
personas, lo que representa un 6,5 % de la población reclusa en general 10. . 

10 Oficina de Planeación, Grupo de Estadística Penitenciaria – INPEC. 
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en la motivación de esta población, ya 
que la falta de actividades productivas 
para invertir su tiempo libre deriva en 
conflictos entre compañeras y uso de 
sustancias psicoactivas que les hace 
“más llevadera” su situación.

No es una promesa más

Esta situación se convirtió en un 
nuevo objetivo para Delegada para 
los Derechos de las Mujeres y Asun-
tos de Género y de inmediato nos 
pusimos a trabajar en la articulación 
con el Servicio Nacional de Apren-
dizaje (SENA), promovimos la ins-
cripción, el lanzamiento e inicio de 

cursos de formación para auxiliares 
de chef de cocina, patronaje, jardine-
ría, maestras de obra civil y pintura 
arquitectónica, actividades que im-
pactan positivamente a esta pobla-
ción, ya que, a la fecha, en el bloque 
4 de ese complejo carcelario ya hay 
170 mujeres y población OSIGD en 
proceso de formación.

La Defensoría ha hecho seguimien-
to de estos procesos de formación 
y vemos con satisfacción la dedica-
ción y la motivación con la que han 
afrontado su proceso, ya que las 
oportunidades brindadas a la po-
blación reclusa se ven reflejadas para 

su resocialización, fortaleciendo su 
autoestima y mejorando sus opor-
tunidades para que así puedan de-
volverle algo positivo a la sociedad.

Para el año 2024, la Delegada para 
los Derechos de las Mujeres y Asun-
tos de Género de la Defensoría 
del Pueblo seguirá apostándole a 
mejorar la situación de mujeres y 
personas LGBTIQ+, con el f in de 
promover su resocialización y em-
poderamiento, para que puedan 
aplicar a los beneficios establecidos 
en la ley de utilidad pública, en pro-
cesos restaurativos y de impacto so-
cial para la comunidad.
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Un día el joven Pablo* se encontraba en su casa cuan-
do, por señalamientos de los familiares de una víctima 
de homicidio, fue increpado y acusado. Para su pro-
tección y mientras se desarrollaba la investigación, fue 
llevado al Centro de Servicios Judiciales para Adoles-
centes (CESPA), allí el adolescente tuvo contacto con 
el verdadero autor de la conducta criminal, quien dejó 
evidencia de los hechos en algunos mensajes de la red 
social Facebook.
 
En ese momento, entró en acción el equipo de peritos de 
los Laboratorios Forneces de Evidencia Digital (LFED) 
de la Defensoría del Pueblo. Con autorización de la ma-
dre de Pablo* se lograron extraer los datos del celular. 
Para ello, existe una metodología, que fue previamente 
socializada con la madre, que permite extraer la informa-
ción y ponerla en cadena de custodia. Gracias a la labor 
pericial, el defensor público asignado al joven logró esta-
blecer contradicciones de los testigos, lo que dio como 
resultado que el juzgado del circuito profiriera absolu-
ción y el Tribunal Superior de la ciudad de Manizales 
(Caldas) la confirmara a favor del usuario del servicio de 
defensa pública.

Gracias al programa de fortalecimiento institucional 
del defensor del pueblo, Carlos Camargo Assis, hoy esta 
tecnología al servicio de la defensoría pública es una rea-

lidad. A la fecha se han creado seis LFED ubicados en 
las ciudades de Bogotá, Barranquilla, Montería, Arme-
nia, Cali y Santander, cada uno dotado de estaciones de 
cómputo y portátiles con software forense, que tienen la 
capacidad para adquirir información pertinente, útil y 
conducente, existente en equipos terminales móviles, re-
des sociales, nube, DVR, previa autorización del propie-
tario de la información o autorización de juez de control 
de garantías, para el real y efectivo acceso a la administra-
ción de justicia.

¿Qué apoyo brinda el Laboratorio Forense de 
Evidencia Digital (LFED) para la defensa?

- Obtención y preservación de evidencia digital. El LFED 
puede procesar volúmenes de datos, siendo invaluable 
para examinar evidencias en casos que requieran los de-
fensores públicos del área penal en todas las conductas 
en que haya vocación de una evidencia digital. Valga 
resaltar que no solo en delitos informáticos. Una vez se 
adquiere la información, se preserva con los lineamien-
tos de cadena de custodia para su posterior incorpora-
ción en audiencia pública de juicio oral.

- Verificación de originalidad y autenticación de los men-
sajes de datos. El LFED juega un papel crucial en la 

Laboratorios forenses de 
evidencia digital (LFED): una 
herramienta para la defensa 
pública del área penal
Por: Diana Sisley Reinoso Caicedo.

Ingeniera de Sistemas con énfasis en Software

Abogada especializada en Administrativo y Constitucional y Magister en Derecho.

Laboratorio Forense de Evidencia Digital 

Defensoría del Pueblo
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verificación de la autenticidad de documentos electró-
nicos a través de la búsqueda en fuentes y los metada-
tos, de conformidad a lo preceptuado en la Ley 527 de 
1999 y los requerimientos del estándar internacional 
ISO 27037:2012 Y NIST SP 800-124 REV1.

- Búsqueda de ubicaciones o geolocalización. A través de 
mensajes de chat, imágenes o videos, el LFED con el 
software forense licenciado para la Defensoría del Pue-
blo, en algunos casos, puede obtener las variables que 
contienen ubicaciones y metadatos útiles para estable-
cer si el usuario se encontraba en el lugar de los hechos.

- Análisis de imágenes y videos. Cuando el usuario ma-
nifiesta que una imagen o video ha sido modificada y 
tiene en su poder el archivo original, el LFED obtiene 
de la fuente el reconocimiento o trazabilidad de los ar-
tefactos para refutación.

- Asesoría personalizada. Con la puesta en funcionamien-
to de cinco LFED regionales, los defensores públicos 
del área penal tienen la oportunidad de que el perito 
a cargo del LFED les brinde la asesoría que requieran 
frente a la evidencia digital o de los documentos de los 
Laboratorios Forenses de Evidencia Digital del Cuerpo 
Técnico de Investigación (CTI) y la Policía Nacional. 

El LFED en cifras

De acuerdo con el grupo de registro y selección de ope-
radores de la Dirección Nacional de Defensoría Pú-
blica (DNDP), a la fecha, el área penal de todo el país 
cuenta con 2691 defensores públicos en las 42 regio-
nales que pueden solicitar el servicio del LFED a través 
de una misión de trabajo, para los 282.523 procesos 
que registra el grupo de Control, Vigilancia y Gestión 
Estadística de la DNDP, por las diferentes conductas 
en las que se presta el servicio a las personas que por 
sus condiciones económicas o sociales se encuentran 
en circunstancias de desigualdad manifiesta para pro-
veerse, por sí mismas, la defensa de sus derechos (Ley 
941 de 2005, art. 2).

El comportamiento de la demanda muestra un creci-
miento, esto es, desde su apertura el 24 de febrero de 
2022 al 31 de diciembre de 2023, se recibieron, de 309 
misiones de trabajo (MT) registradas en el cuadro de 
control de MT (SD-P03-F147), 101 solicitudes para el 
2022 y 208 para el año 2023 (un incremento del 105 %). 
Valga mencionar que, hasta el último año, se contaba 
con dos peritos. Con la puesta en funcionamiento de 
cinco LFED regionales, se cuenta con ocho peritos en 
informática forense para todo el país.
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Para dar a conocer las actividades del LFED, en el año 
2023, los peritos realizaron socializaciones en quince 
regionales con 553 asistentes, soportados en listados de 
asistencia, registro fotográfico y publicación en la intra-
net de la entidad. En el marco de estas sensibilizaciones, 
se destacaron los casos de impacto por el resultado positi-
vo para la defensa de conductas con penas no inferiores a 
nueve años de prisión. Cabe destacar que la articulación 
de la investigación de campo y el LFED, bajo la dirección 
de los defensores públicos, facilitó los buenos resultados 
para la defensa.

Retos y desafíos

Los LFED nivel central y regionales se encuentran en 
una curva de aprendizaje y consolidación. Los desafíos 
y retos aparecen a la par con los adelantos tecnológicos, 
especialmente en algoritmos de “caja negra”, donde los 
procesos para la adquisición de información no son 
completamente transparentes y exigen al perito un es-
fuerzo mayor en los dictámenes para explicar los resul-
tados. Además, la responsabilidad de explicar los errores 
o fallos, en caso de que surjan, en un contexto legal que 
también es complejo. 
Ahora bien, en el entorno de la transformación digital, la 
inteligencia artificial (IA) ha empezado a desempeñar un 
papel cada vez más preponderante en distintos sectores, 
incluyendo el judicial. Posiblemente la integración de la 
IA con el perito en el sistema judicial ofrece posibilidades 
para mejorar la eficiencia y precisión en el análisis técnico 
científico de evidencias. Es el momento de iniciar un de-
bate e incluir la IA como una fuente de consulta judicial 
y técnica con la participación de expertos en tecnología, 
peritos en informática, la academia y juristas para desa-
rrollar un marco que permita el uso ético y efectivo de las 
nuevas tecnologías en el ámbito judicial y la defensa de 
los derechos humanos.

*Se modificó el nombre real para proteger la identidad del 
usuario de defensoría pública.

REVISTA DE LA DEFENSORÍA DEL PUEBLO 
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Centro cultural 
para la educación  
en Derechos humanos

Promovemos y divulgamos la cultura 
de los derechos humanos y el Derecho 
Internacional Humanitario a través de 
herramientas de consulta, pedagógicas, 
lúdicas y culturales

Consulte nuestro centro documental virtual en el siguiente link:

Contamos  con:

https://catalogo.defensoria.gov.co/

Biblioteca Pública Centro documental virtual

Museo de DD. HH.Ludoteca
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